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Secretario: Don Alfonso Ruiz-Bravo López, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocal 1: Don Carlos Vara Thorbeck, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga.

Vocal 2: Don José Manuel Ocaña Losa, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Córdoba.

Vocal 3: Doña M.ª Pilar Pavón Belinchón, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago de
Compostela.

Comisión Suplente

Presidente: Don Alberto Ramos Cormenzana, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Granada.

Secretario: Don Manuel de Pablo Martínez, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Jaén.

Vocal 1: Don Rafael Vara Thorbeck, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Vocal 2: Doña Benedicta Ojeda Pérez, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas.

Vocal 3: Don Corsino Rey Galán, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Oviedo.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 11 de marzo de 2002, de la
Dirección General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas, por la que se hacen públicas las subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma Andaluza, y al amparo de la Orden de 21 de marzo
de 1997, por la que se regula un procedimiento de cola-
boración entre la Consejería y las Entidades Locales Andaluzas
para la construcción de instalaciones deportivas, ha resuelto
hacer públicas las subvenciones que se citan, consecuencia
de los convenios suscritos con las Entidades Locales subven-
cionadas, una vez finalizadas las actuaciones objeto de los
mismos, con indicación de los importes y aplicaciones
presupuestarias.

Beneficiario: Ayuntamiento de Beas de Segura (Jaén).

Importe: 211.295,58 euros (35.156.626 ptas.).

Finalidad: Complementario C.A.R. Deportes Aéreos.

Aplicación presupuestaria: 38A.76100.

Sevilla, 11 de marzo de 2002.- El Director General, Luis
Miguel Pons Moriche.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 19 de marzo de 2002, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se aprue-
ba la lista provisional de solicitantes admitidos y exclui-
dos a la convocatoria de becas de formación en el
área de la estadística pública en el Sistema Estadístico
de Andalucía, realizada por la Orden de 28 de enero
de 2002.

De conformidad con lo señalado en el artículo 9, apar-
tado 1, de la Orden de 6 de junio de 2000, de la Consejería
de Economía y Hacienda (BOJA núm. 68, de 13 de junio),
por la que se establecen las normas reguladoras de la concesión

de becas de formación e investigación por el Instituto de Esta-
dística de Andalucía, y en el apartado Primero, h) 3 de la
Orden de 28 de enero de 2002 de la Consejería de Economía
y Hacienda (BOJA núm. 17, de 9 de febrero), por la que
se convocan becas de formación en el área de la estadística
pública a conceder por el Instituto de Estadística de Andalucía;
en relación con lo dispuesto en el artículo 9.2.e) del Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos
y su régimen jurídico (Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
BOJA núm. 136, de 24 de noviembre); una vez concluido
el plazo de presentación de solicitudes,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la lista provisional de solicitantes admi-
tidos y excluidos, y las causas de exclusión, a la convocatoria
de las citadas becas.

Segundo. La lista quedará expuesta al público en el tablón
de anuncios del Instituto de Estadística de Andalucía y en
los de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

Tercero. Los interesados dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución, para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión u omisión. Si en este plazo
no se realiza la subsanación, se les tendrá por desistidos de
su petición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
71.1, previa resolución que deberá ser dictada en los términos
del artículo 42, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto. Finalizado el plazo de subsanación señalado en
el apartado Tercero, por Resolución de la Directora del Instituto
de Estadística de Andalucía se aprobará la lista definitiva de
personas admitidas y excluidas a la convocatoria, que será
expuesta en los mismos tablones de anuncios.

Sevilla, 19 de marzo de 2002.- La Directora, María Isabel
Bozzino Barbudo.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 14 de marzo de 2002, por la que
se concede subvención a la Diputación Provincial de
Sevilla, con objeto de financiar la operación de crédito
contraída con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras y servicios correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del ejercicio 2001,
realizados por las Corporaciones Locales incluidas en
concierto con el Inem y afectas al Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario 2001.

Determinada por Decreto 163/2001, de 3 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2001, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y servicios realizados por
las Corporaciones Locales en concierto con el Inem y de acuer-
do con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Dipu-
tación Provincial de Sevilla ha solicitado de esta Consejería,
de conformidad con el Convenio tripartito Administración de
la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones
Provinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que quedan
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4
del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, y el Decreto 163/2001, de 3 de julio, de financiación
de los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2001,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Sevilla,
una subvención por importe de 183.622,75 euros, corres-
pondiente al 75% de las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la citada Dipu-
tación Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras y
servicios afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de
Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2001, que se indican
en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 8 del Decreto 163/2001, de 3 de julio, y a los efectos
de financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
y servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Sevilla podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 91.811,38 euros,
equivalente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación

del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Sevilla, deberá remitir
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2002, la valoración definitiva de las obras y servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2001.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y muy en particular al sometimiento de las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
5 del Decreto 163/2001, de 3 de julio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra
o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario
2001, colocando en lugar visible un cartel en el que consten
expresamente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Sevilla y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 14 de marzo de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO

Consejero de Gobernación
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RESOLUCION de 18 de marzo de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Gestión del Servicio de Control Medioambiental
y Recogida y Tratamiento de Residuos Agrícolas del
Poniente Almeriense.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o Entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en
Almería ha remitido expediente para la constitución del Con-
sorcio para la Gestión del Servicio de Control Medioambiental
y Recogida y Tratamiento de Residuos Agrícolas del Poniente
Almeriense, siendo objeto de aprobación por los Ayuntamientos
de Adra, Berja, Vícar, Dalías, Roquetas de Mar, La Mojonera,
así como la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de
Almería.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Con-
sorcio para la Gestión del Servicio de Control Medioambiental
y Recogida y Tratamiento de Residuos Agrícolas del Poniente
Almeriense, que se adjuntan como Anexo de esta Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto.

Sevilla, 18 de marzo de 2002.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA GESTION
DEL SERVICIO DE CONTROL MEDIOAMBIENTAL Y RECO-
GIDA Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS AGRICOLAS DEL

PONIENTE ALMERIENSE

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Los Ayuntamientos de Adra, Berja, Dalías, La
Mojonera, Roquetas de Mar y Vícar, así como la Cámara Oficial
de Comercio, Industria y Navegación de Almería, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 87 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local;
art. 110 del R. D. Legislativo. 781/86, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local; arts. 37 a 40
del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba
el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, y
arts. 33 a 36 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, de Demarcación
Municipal de Andalucía, constituyen un consorcio para la pres-
tación del servicio de recogida y tratamiento de residuos agrí-
colas en el territorio de los municipios consorciados, así como
para la fijación de políticas públicas comunes en materia de
protección, desarrollo y mejora del medio rural.

Artículo 2. El Consorcio es un Ente Público de base aso-
ciativa que tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad
jurídica para realizar y conseguir las finalidades que cons-
tituyen su objeto. En consecuencia, podrá adquirir, poseer,
reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase de bienes,
celebrar contratos, ejercitar acciones y excepciones, establecer
y explotar obras y servicios públicos, obligarse a interponer
recursos de cualquier clase, dentro de los fines y actividades
específicas determinados por su objeto.

Artículo 3. La competencia consorcial podrá extenderse
a otras finalidades que interesen en común a la pluralidad
de miembros asociados, mediante acuerdo favorable de todos
los miembros del Consorcio.
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Artículo 4. La adhesión al Consorcio de otros Ayunta-
mientos y de Entidades públicas o privadas deberá hacerse
mediante solicitud que habrá de ser aprobada por unanimidad
de los Entes que formen el Consorcio, con la consiguiente
modificación de los presentes Estatutos, cuyas disposiciones
serán de obligatorio cumplimiento para los Municipios y demás
Entidades públicas o privadas incorporados.

Artículo 5. El domicilio del Consorcio estará en el término
municipal que acuerde la Junta Rectora. Los servicios espe-
cializados del Consorcio podrán tener su sede en alguno de
los municipios consorciados, cuando así lo requieran las acti-
vidades y servicios que preste, según acuerdo de la Junta
Rectora.

Artículo 6. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de
los Entes consorciados y los fines de interés común enco-
mendados a aquél.

CAPITULO II

REGIMEN ORGANICO

Artículo 7. 1. Regirán el Consorcio los órganos de gobierno
siguientes:

a) La Junta Rectora.
b) El Presidente.
c) El Vicepresidente.

2. Cuando lo estime conveniente la Junta Rectora, podrá
designarse un Gerente, con las facultades que expresamente
se determinen en el respectivo acuerdo.

Artículo 8. 1. La Junta Rectora, supremo órgano de gobier-
no el Consorcio, estará integrada por un representante de cada
una de las Corporaciones Locales y demás Entidades públicas
o privadas que forman el Consorcio.

2. Asistirán a las sesiones de la Junta Rectora el Secretario
y el Interventor del Consorcio.

Artículo 9. 1. Las Entidades Locales consorciadas nom-
brarán y cesarán libremente de entre sus miembros y mediante
acuerdo plenario a su representante de la Junta Rectora. Igual-
mente designarán un representante suplente, para los supues-
tos de ausencia, enfermedad o vacante del representante
titular.

2. El mandato de cada representante durará el tiempo
que cada Corporación le confiera en el acuerdo de nom-
bramiento.

3. La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Almería nombrará y cesará libremente a su representante
conforme a la legislación que le sea propia.

Artículo 10. Los Entes miembros del Consorcio dispondrán
cada uno de ellos de un voto en la Junta Rectora.

Artículo 11. Cuando en virtud de disposiciones legales
o de estos Estatutos se exija mayoría en la adopción de acuer-
dos por la Junta Rectora, se entenderá que existe aquélla
cuando los votos favorables sumen al menos la mitad más
uno del total de votos asignados a los miembros de la misma.

Artículo 12. 1. Corresponderán a la Junta Rectora las
atribuciones necesarias para el desarrollo y gestión de las acti-
vidades y servicios determinados por el objeto del Consorcio.

2. En especial, serán de su competencia las siguientes
atribuciones:

a) La aprobación de las directrices y normas de régimen
interno, los planes y programas anuales de gobierno, admi-
nistración y dirección del Consorcio, con el quórum favorable
de la mayoría absoluta del número legal de votos del Consejo.

b) La elección anual, de entre sus miembros, del Pre-
sidente y Vicepresidente del Consorcio.

c) Proponer la modificación de los presentes Estatutos.
d) La aprobación del Reglamento de los servicios que

preste el Consorcio con el quórum favorable de la mayoría
absoluta del número legal de votos.

e) La proposición a los Entes Locales consorciados de
las Ordenanzas Fiscales, elementos tributarios, tasas, precios
públicos y tarifas que sean procedentes en relación con las
finalidades del Consorcio.

f) La adquisición, enajenación y gravamen de bienes y
derechos de que el Consorcio sea titular, en concepto de dueño
o mediante titularidad fiduciaria.

g) La aprobación del Presupuesto anual del Consorcio,
el examen y aprobación de cuentas y la aprobación de ope-
raciones de crédito.

h) Aprobar el inventario de bienes y derechos así como
la Memoria anual, dando cuenta de ésta a las Entidades
consorciadas.

i) La aprobación de la plantilla de puestos de trabajo del
Consorcio.

j) Aceptar donaciones y subvenciones.
k) La contratación de obras y servicios con sujeción a

la normativa vigente para las Entidades Locales.
l) La adopción de la forma concreta de gestión de los

servicios de su competencia, con el quórum favorable de mayo-
ría absoluta del número estatutario de votos.

ll) La fijación de las aportaciones que obligatoriamente
hayan de efectuar las Entidades consorciadas para levantar
las cargas del Consorcio, señalando los criterios necesarios.

m) Proponer y aprobar la adhesión o incorporación al
Consorcio de nuevas Entidades Locales, de otras Adminis-
traciones Públicas o de Entidades privadas sin ánimo de lucro.

n) Autorizar el ejercicio de acciones administrativas y juris-
diccionales y la defensa de los procedimientos dirigidos contra
el Consorcio.

ñ) La propuesta de disolución del Consorcio.
o) Nombrar al Gerente del Consorcio.
p) Cualesquiera otros asuntos que por disposición legal

o reglamentaria se atribuyan al Consorcio, o que de modo
relevante afecten a los intereses comunes enmarcados en su
competencia.

Artículo 13. 1. El Presidente del Consorcio ejercerá las
siguientes atribuciones:

a) Convocar y presidir las sesiones, dirigir las delibera-
ciones y decidir los empates en las votaciones con voto de
calidad.

b) La representación legal del Consorcio y la firma de
cuantos documentos públicos o privados sean necesarios o
útiles para el cumplimiento de sus fines.

c) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas,
previa autorización de la Junta Rectora, y en caso de urgencia,
con dación de cuenta y ratificación por aquella en la primera
sesión que celebre, otorgando a tales efectos los poderes
necesarios.

d) La organización de los servicios administrativos del
Consorcio, así como dirigir, impulsar e inspeccionar todos los
servicios y obras del Consorcio.

e) Presentar a la Junta Rectora los estudios, proyectos
e iniciativas de interés para la Entidad, así como directrices
de los servicios y los planes y programas del Consejo.
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f) Ordenar gastos fijos y atenciones ordinarias dentro de
los límites fijados por la Junta Rectora y en las Bases del
Presupuesto.

g) Ordenar los pagos.

2. En casos de ausencia, enfermedad, incapacidad o
vacante del Presidente, serán ejercidas sus funciones por el
Vicepresidente.

3. El cargo de Presidente y Vicepresidente será rotatorio
conforme a la periodicidad que se establezca por la Junta
Rectora.

Artículo 14. El Presidente podrá delegar sus funciones
en el Vicepresidente.

Artículo 15. El Gerente podrá ejercer, entre otras, las
siguientes funciones:

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de los órganos
de gobierno del Consorcio.

b) La gestión y administración de los servicios y acti-
vidades de la Entidad.

c) Asistir con voz pero sin voto a las reuniones de los
órganos colegiados del Consorcio.

d) Elaborar una memoria de gestión anual de la Entidad,
que someterá a estudio y aprobación del Junta Rectora, dentro
del primer trimestre del año siguiente al ejercicio a que aquella
corresponda.

e) Las demás funciones de gestión que el Consejo o el
Presidente le encomienden.

f) Y, en general, todas aquellas conducentes al buen fin
de los servicios y actividades que desarrolle el Consorcio, previa
autorización del órgano competente.

Artículo 16. El gerente estará a las órdenes directas del
Presidente, al que dará cuenta de la marcha del servicio.

Artículo 17. Las funciones de Secretaría, Intervención y
Tesorería del Consorcio serán ejercidas, respectivamente, por
los titulares, o quienes legalmente les sustituyan, designados
de entre quienes ejerzan tales funciones en alguna de las
Entidades Locales consorciadas, salvo que dichos cargos se
creen y clasifiquen como propios e independientes.

CAPITULO III

REGIMEN FUNCIONAL

Artículo 18. El régimen de sesiones y acuerdos del Con-
sorcio y, en general, su funcionamiento, se acomodará a lo
dispuesto en la legislación de Régimen Local, en cuanto le
sea aplicable, sin perjuicio de las particularidades derivadas
de la organización propia del Consorcio.

Artículo 19. La Junta Rectora celebrará reunión ordinaria,
como mínimo una vez al año y extraordinaria cuando así lo
decida el Presidente o lo solicite, al menos, la tercera parte
de sus miembros, en cuyo caso el Presidente deberá convocar
la reunión solicitada dentro de los 15 días siguientes al de
la presentación de la solicitud.

Artículo 20. 1. El quórum para la válida celebración de
las sesiones en primera convocatoria será la mayoría absoluta
del número de miembros.

2. Las sesiones se celebrarán en segunda convocatoria,
media hora después de la determinada para la primera, siem-
pre que se encuentren presentes al menos la mitad del número
de miembros.

Artículo 21. 1. Los acuerdos del Junta Rectora se adop-
tarán por mayoría simple de los votos de los miembros pre-
sentes. En caso de empate, se procederá según lo dispuesto
por la normativa aplicable de Régimen Local.

2. Será precisa la mayoría señalada en el art. 11 de estos
Estatutos para la adopción de acuerdos por la Junta Rectora
relativos a las siguientes materias.

a) La modificación de los Estatutos.
b) El concierto de operaciones de crédito.
c) La liquidación del Consorcio.

3. Lo anterior se entiende sin perjuicio de que se requiera
otra mayoría especifica o cualificada para la adopción de acuer-
dos conforme a la legislación general de régimen local.

Artículo 22. Las decisiones y acuerdos del Consorcio obli-
garán por igual a todas las Entidades Locales y demás Enti-
dades públicas o privadas consorciadas.

Artículo 23. Los acuerdos del Consorcio que, con carácter
extraordinario, impliquen aportaciones económicas o generen
responsabilidades de este orden por parte de los Entes con-
sorciados, requerirán la ratificación de éstos.

Artículo 24. La actuación administrativa del Consorcio
se regirá por los preceptos sobre régimen jurídico de las Enti-
dades Locales contenidos en la legislación de régimen local
y se desarrollará conforme a los principios de racionalidad,
economía y eficiencia de la gestión.

Artículo 25. La publicación de los acuerdos y resoluciones
del Consorcio se hará, además de en los periódicos oficiales
en que legalmente proceda, en los locales del domicilio del
Consorcio y en los de las Entidades Locales asociadas, sin
perjuicio de su difusión a través de los medios de comunicación
social, si se estimare necesario.

Artículo 26. Los acuerdos y resoluciones del Consorcio
serán impugnables en vía administrativa y jurisdiccional de
conformidad con lo establecido en la legislación de régimen
local y general.

CAPITULO IV

REGIMEN FINANCIERO Y CONTABILIDAD

Artículo 27.1. La Hacienda del Consorcio estará cons-
tituida por los siguientes recursos:

a) Ingresos procedentes de su patrimonio y demás de
Derecho Privado.

b) Las tasas, contribuciones especiales y precios públicos
que se establezcan.

c) Las subvenciones.
d) El producto de las operaciones de crédito.
e) El producto de multas y sanciones en el ámbito de

sus competencias.
f) Las demás prestaciones de Derecho Público.

2. También constituirán recursos del Consorcio las apor-
taciones ordinarias o extraordinarias de las Entidades consor-
ciadas, aprobadas en la forma prevista por estos Estatutos.

Artículo 28. 1. Son aplicables a los recursos del Consorcio
lo dispuesto en la Ley de Haciendas Locales (Ley 39/88, de
30 de diciembre) respecto de los recursos de los Ayuntamien-
tos, con las particularidades propias de los fines y organización
del Consorcio.

2. El régimen financiero del Consorcio, no alterará el pro-
pio de los Ayuntamientos y demás Entidades que lo integren.
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Artículo 29. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos, en la Ley de Hacien-
das Locales y en las disposiciones que la desarrollen.

Artículo 30. En la imposición de contribuciones especiales
con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un término
municipal o en varios, según los casos.

Artículo 31. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el Consorcio, se realizarán
de acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y
en las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia,
así como las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 32. Será aplicable a los tributos que establezca
el Consorcio el régimen de infracciones, sanciones y recargos
regulado en la Ley General Tributaria, y en las disposiciones
dictadas para su desarrollo.

Artículo 33. Para la ejecución de las obras y la prestación
de los servicios se redactará el correspondiente proyecto,
memoria valorada o informe técnico, determinándose el sis-
tema de financiación que proceda, en consonancia con los
recursos señalados en los presentes Estatutos.

Artículo 34. El Consorcio aprobará anualmente un Pre-
supuesto único, comprensivo de las obligaciones que, como
máximo, podrá reconocer durante el correspondiente ejercicio
económico, y de los derechos que se prevean liquidaren el
mismo período.

Dicho Presupuesto se ajustará en su contenido, estructura,
tramitación y aprobación a lo establecido por la Ley de Hacien-
das Locales y disposiciones que la desarrollen.

Artículo 35. El Presidente del Consorcio remitirá a las
Entidades consorciadas, antes del 15 de septiembre de cada
año, las previsiones de gastos e ingresos del Consorcio, con
especificación de las aportaciones económicas que, en su caso,
correspondiese efectuar por cada una de aquéllas.

Artículo 36. Las aportaciones económicas reguladas en
el artículo anterior se efectuarán por las Entidades consorciadas
mediante entregas trimestrales a la Tesorería del Consorcio.

Artículo 37. Será aplicable lo dispuesto por la Ley de
Haciendas Locales, en materia de créditos y sus modifica-
ciones, gestión y liquidación del Presupuesto, con las pecu-
liaridades propias del Consorcio.

Artículo 38. La Tesorería del Consorcio se regirá por lo
dispuesto en la Ley de Haciendas Locales y, en cuanto lo
sea de aplicación, por lo establecido en la Ley General
Presupuestaria.

Artículo 39. El Consorcio llevará su contabilidad con arre-
glo al régimen de contabilidades públicas previsto en la Ley
de Haciendas Locales.

Artículo 40. El Consorcio, con las peculiaridades derivadas
de su finalidad y estructura orgánica, elaborará y rendirá las
cuentas anuales en los términos señalados por la Ley de
Haciendas Locales.

Artículo 41. La gestión económica del Consorcio será obje-
to de las fiscalizaciones interna y externa reguladas por la
Ley de Haciendas Locales.

Artículo 42. Los bienes del Estado, Comunidad Autónoma
de Andalucía o de las Entidades Locales del Consorcio, ads-
critos o que puede adscribirse a éste para el cumplimiento
de sus fines, conservarán su calificación jurídica originaria,
correspondiendo tan solo al Consorcio su utilización, admi-
nistración, explotación y conservación, con arreglo a las dis-
posiciones legales vigentes en la materia.

De tales bienes se realizará el correspondiente inventario
detallado

CAPITULO V

MODIFICACION Y DISOLUCION

Artículo 43. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo de la Junta Rectora adoptado con el quórum previsto
en el art. 21.2, habrá de ser ratificada por la totalidad de
las Entidades Locales (suprimido) consorciadas, con las mis-
mas formalidades seguidas para la aprobación de aquélla.

Artículo 44. 1. La separación de una Entidad del Consorcio
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido al Presidente del Consorcio.
b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones

y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garantizar
el cumplimiento de las obligaciones pendientes con el mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 45. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Junta Rectora, con el quórum establecido
en el art. 21.1 ratificado por la totalidad de las Entidades
Locales consorciadas.

b) Por el acuerdo unánime de todas las Entidades Locales
(suprimido) consorciadas.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma en que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a las entidades consorciadas de las obras, ins-
talaciones y en general, de los bienes propios y de los que
el Consorcio administrase en régimen de cesión de uso, cuya
titularidad correspondiese a otras Entidades o Administraciones
Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La entrada en vigor de los presentes Estatutos
se producirá, una vez aprobados definitivamente por las Enti-
dades consorciadas, al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segunda. La reunión constitutiva de la Junta Rectora del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a
la fecha de publicación del anuncio contenido en la disposición
anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la elección
del Presidente y del Vicepresidente; a la designación del Secre-
tario, del Interventor y del Tesorero y a la fijación de la fecha
y hora de celebración de las reuniones ordinarias de los indi-
cados órganos consorciales.

Diligencia. La pongo yo, el Secretario, para hacer constar
que los presentes Estatutos fueron aprobados por los siguientes
Entes consorciados:
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Ente Consorciado Fecha Acuerdo

Ayuntamiento de Adra 9 de mayo de 2001
Ayuntamiento de Berja 7 de mayo de 2001
Ayuntamiento de Vícar 30 de marzo de 2001
Ayuntamiento de Dalías 10 de abril de 2001
Ayuntamiento de Roquetas de Mar 22 de diciembre de 2000

y 14 de marzo de 2001
Ayuntamiento de La Mojonera 9 de marzo de 2001

Igualmente se hace constar que la modificación de los
Estatutos, propuesta por acuerdo del Consorcio en sesión cele-
brada el día 16 de noviembre de 2001, fue aprobada por
los siguientes entes consorciados:

Ente Consorciado Fecha Acuerdo

Ayuntamiento de Adra 11 de diciembre de 2001
Ayuntamiento de Berja 3 de diciembre de 2001
Ayuntamiento de Vícar 19 de diciembre de 2001
Ayuntamiento de Dalías 29 de noviembre de 2001
Ayuntamiento de Roquetas de Mar 26 de noviembre de 2001
Ayuntamiento de La Mojonera 5 de diciembre de 2001
Cámara de Comercio, Industria
y Navegación 20 de diciembre de 2001

RESOLUCION de 8 de marzo de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se determinan
las cantidades que corresponden a los municipios de
la provincia de Cádiz, en concepto de Nivelación de
Servicios Municipales en el Ejercicio de 2002.

La Orden de 2 de enero de 2002, de la Consejería de
Gobernación, establece en su artículo segundo los criterios
para la distribución de los créditos consignados en el Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
ejercicio 2002, con destino al programa de Nivelación de
Servicios Municipales.

En base a dichos criterios, la citada Orden distribuye los
créditos del programa entre las provincias andaluzas, dele-
gando en los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía,
dentro de su correspondiente ámbito territorial, la competencia
para dictar la resolución que fije las cuantías correspondientes
a cada municipio de la provincia, así como para la aprobación
de los gastos, su compromiso y liquidación, interesando de
la Consejería de Economía y Hacienda la ordenación de los
pagos correspondientes.

En virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 4 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 2 de enero de 2002,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de dos millones novecientas
treinta y ocho mil cuatrocientas cuarenta y cuatro euros con
cuarenta y ocho céntimos (2.938.444,48 euros), atribuyendo
a cada municipio, por aplicación de los criterios establecidos
en el artículo 2 de la Orden de 2 de enero de 2002, las
cantidades que se indican en el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 11.01.463.00.81.A, el gasto correspondiente a las cita-
das transferencias, que se harán efectivas en dos pagos para
cada Ayuntamiento, por importe del 50% cada uno de ellos,
y se realizarán de conformidad con el calendario autorizado
por la Dirección General de Tesorería y Política Financiera
de la Consejería de Economía y Hacienda.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de transferencia no
finalista que tienen los fondos para la nivelación de servicios

municipales, los documentos de pago correspondientes se
efectuarán en firme.

No obstante, y únicamente a los efectos de que por el
órgano gestor se tenga constancia de la recepción de los fondos,
en el plazo de tres meses a partir del segundo pago, los muni-
cipios beneficiarios remitirán a la Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía, en su respectiva provincia, certificación
en la que se acredite el ingreso de la transferencia y los números
de los asientos contables practicados.

Cuarto. De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante esta
Delegación del Gobierno o ser impugnada directamente ante
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma
y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha Jurisdicción.

Cádiz, 8 de marzo de 2002. El Delegado, José A. Gómez
Periñán.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de marzo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos
los listados definitivos de beneficiarios de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Pro-
tésica y Odontológica para el personal laboral al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Examinadas las reclamaciones presentadas por el per-
sonal excluido en el listado publicado en BOJA 134, de
20.11.01, relativas a la modalidad «Protésica y Odontológica»
correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción
social para el personal laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía, que establece la Orden de la Con-
sejería de Gobernación de 12 de julio de 1996 (BOJA 85,
de 25.7.96) mediante el que se aprueba el Reglamento de
las citadas ayudas, tiene lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con lo señalado en el artículo
4.1 de la citada Orden, la modalidad de ayuda «Protésica
y Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a
lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes de
ayuda correspondientes a los beneficiarios que figuran en el
listado adjunto, cuya concesión se hace pública mediante esta
resolución reúnen los requisitos exigidos reglamentariamente
para ello.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 9.7.b) de la Orden de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Publica de 10 de noviembre de 2000,
por la que se delegan competencias en diversas materias en
los Organos de la Consejería, (BOJA 138, de 30.11.00) por
el que se establece la competencia de esta Delegación Pro-
vincial para conocer y resolver sobre esta materia.

2. Los artículos 8 y siguientes del citado reglamento, en
relación con el artículo 5 del mismo texto normativo, que esta-
blece el procedimiento de adjudicación de las Ayudas de Acción
Social.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación esta Delegación Provincial for-
mula la siguiente

R E S O L U C I O N

Conceder las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
en modalidad de Protésica y Odontológica, personal laboral
que figura en el listado definitivo adjunto como beneficiario

de las citadas ayudas por el concepto y cuantía que en el
mismo se indica, hasta el 30 septiembre de 2001.

Hacer público el referido listado, así como el definitivo
de excluidos que a tal efecto quedará expuesto en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Jaén o aquél que estime pro-
cedente, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición ante este órgano en el
plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/99, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre).

Jaén, 8 de marzo de 2002.- El Delegado, Celso Fernández
Fernández.

RESOLUCION de 8 de marzo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos
los listados definitivos de beneficiarios de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Pro-
tésica y Odontológica, para el personal funcionario y
no laboral al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía.

Examinadas las reclamaciones presentadas por el per-
sonal excluido en el listado publicado en BOJA 134, de
20.11.01, relativas a la modalidad «Protésica y Odontológica»
correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción
social para el personal funcionario y no laboral al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía, que establece
la Orden de la Consejería de Gobernación de 12 de julio de
1996 (BOJA 85, de 25.7.96) mediante el que se aprueba
el Reglamento de las citadas ayudas, tiene lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con lo señalado en el artículo
4.1 de la citada Orden, la modalidad de ayuda «Protésica
y Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a
lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes de
ayuda correspondientes a los beneficiarios que figuran en el
listado adjunto, cuya concesión se hace pública mediante esta
resolución reúnen los requisitos exigidos reglamentariamente
para ello.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 9.7.b) de la Orden de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Publica de 10 de noviembre de 2000,
por la que se delegan competencias en diversas materias en
los Organos de la Consejería, (BOJA 138, de 30.11.00) por
el que se establece la competencia de esta Delegación Pro-
vincial para conocer y resolver sobre esta materia.

2. Los artículos 8 y siguientes del citado reglamento, en
relación con el artículo 5 del mismo texto normativo, que esta-
blece el procedimiento de adjudicación de las Ayudas de Acción
Social.
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Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación esta Delegación Provincial for-
mula la siguiente

R E S O L U C I O N

Conceder las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
en modalidad de Protésica y Odontológica, personal funcio-
nario y no laboral que figura en el listado definitivo adjunto
como beneficiario de las citadas ayudas por el concepto y
cuantía que en el mismo se indica, hasta el 30 septiembre
de 2001.

Hacer público el referido listado, así como el definitivo
de excluidos que a tal efecto quedará expuesto en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Jaén o aquél que estime pro-
cedente, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición ante este órgano en el
plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/99, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre).

Jaén, 8 de marzo de 2002.- El Delegado, Celso Fernández
Fernández.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 2 de abril de 2002, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan las empresas dedicadas a la instalación, mon-
taje y reparación de líneas telefónicas en Sevilla,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Confederación General del Trabajo de Sevilla ha
sido convocada huelga desde las 6,00 horas del día 9 de
abril de 2002, con carácter de indefinida, y que, en su caso,
podrá afectar a todos los trabajadores de las empresas dedi-
cadas a la instalación, montaje y reparación de líneas tele-
fónicas en Sevilla.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo
10 del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supues-
tos de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos
o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Dentro de las actividades de instalación, montaje y repa-
ración de líneas telefónicas que realizan las empresas en las
que se ha convocado la huelga, la regulación de esta Orden
se dirige únicamente al servicio de «reparación de líneas tele-
fónicas», el cual, si bien en sí mismo no constituye un servicio
esencial para la comunidad, por existir otros muchos medios
alternativos, sí hay que entender que presta dicha empresa
un servicio esencial para la comunidad en algunos lugares
y centros de uso público (hospitales, servicios de urgencias,
bomberos, protección civil, policía, etc.), donde, para casos
de urgencias que se les puedan plantear a los ciudadanos,
no existen otros medios de comunicación que no sea el uso
del teléfono de línea fija y por ello la Administración se ve
compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante la
fijación de servicios mínimos para el mantenimiento en dis-
posición de su uso de los teléfonos públicos en los referidos
lugares y centros, por cuanto que la falta de comunicación
en esos lugares y en situaciones de urgencias colisiona fron-
talmente con el derecho a la salud y a la vida proclamado
en los artículos 43 y 15 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artí-
culo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por la Con-
federación General del Trabajo de Sevilla desde las 6,00 horas
del día 9 de abril de 2002, con carácter de indefinida, deberá
ir acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 2 de abril de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Sistemas de Información y
Telecomunicaciones.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Sevilla.

A N E X O

Se establece el 25% del personal afectado exclusivamente
al servicio de reparación de línea telefónicas.
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RESOLUCION de 14 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento del Auto dictado en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 813/00, interpuesto por
Sevilla Seedless, SL.

En el recurso contencioso-administrativo número 813/00,
interpuesto por Sevilla Seedless, S.L. contra la resolución de
la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía,
de fecha 3 de febrero de 2000, mediante la cual se declaró
la inadmisibilidad del recurso de alzada interpuesto por don
José Manuel Tassara Llosent, en nombre y representación de
Sevilla Seedless, S.L. contra acuerdo de inicio y suspensión,
dictado por la Delegación Provincial de dicha Consejería en
Sevilla, de fecha 5 de octubre de 1999, en materia de res-
ponsabilidad patrimonial, se ha dictado Auto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con fecha 16 de octubre de 2001,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«La Sala acuerda: Acogiendo la alegación previa plan-
teada, se declara inadmisible el presente recurso interpuesto
por Sevilla Seedless, S.L. por inexistencia de acto recurrido.»

Mediante providencia de fecha 20 de febrero de 2002
se ha declarado firme la sentencia anterior.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º.5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus
propios términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 14 de marzo de 2002.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 14 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo (rec-cont. 738/01) ante el Juz-
gado núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol, Portal
B, 6.ª Planta, de Sevilla, se ha interpuesto por doña Francisca
Pilar Luna Garrido, recurso contencioso-administrativo núm.
738/01, contra la Resolución de 21 de agosto de 2001, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos de
la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se publica
el tiempo de servicios de los participantes en cada una de
las bolsas de trabajo de maestros interinos prestados hasta
el 30 de junio de 2000, a fin de cubrir posibles vacantes
o sustituciones mediante nombramiento interino durante el
curso 2001-2002.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 30 de abril de 2002 a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado, en el plazo de nueve días.

Sevilla, 14 de marzo de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 472/01 PO, interpuesto por don José
Jesús Reyna Miguel en nombre y representación de
su hijo Mikel Reyna Escalera, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos, de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos, de Málaga, sito en Alameda Principal núm. 16, se ha
interpuesto por don José Jesús Reyna Miguel en nombre y
representación de su hijo Mikel Reyna Escalera, recurso con-
tencioso-administrativo núm. 472/01 P. Ordinario contra la
Resolución dictada por la Delegación de Educación y Ciencia
de Málaga, sobre la decisión de no promoción de Mikel Reyna
Escalera tomada por el IES «Miraya del Mar» de Torre del
Mar, Málaga en 3.º de ESO para el curso 01/02.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2
de la Ley 29/98 reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 472/01 P. Ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 12 de marzo de 2002.- El Delegado, Juan Alcaraz
Gutiérrez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 4 de marzo de 2002, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa
el procedimiento para la declaración como Bien de
Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica,
a favor del yacimiento arqueológico de Cerro Largo,
Cerro del Santuario y Cerro Cepero, en Baza (Granada).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de Patrimonio Histórico, Artístico, Monumental,
Arqueológico y Científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español determina
que se entenderán como Organismos competentes para la eje-
cución de la Ley, «los que en cada Comunidad Autónoma
tengan a su cargo la protección del patrimonio histórico».

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye
a la Consejería de Cultura la competencia en la formulación,
seguimiento y ejecución de la política andaluza de Bienes
Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y difusión del
Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo con el ar-
tículo 5.3, del Reglamento anterior, el titular de la Dirección
General de Bienes Culturales, el órgano competente para incoar
y tramitar los procedimientos de declaración de Bienes de
Interés Cultural.
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II. Por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico
se propone la declaración como Bien de Interés Cultural, cate-
goría de Zona Arqueológica, a favor del yacimiento arqueo-
lógico de Cerro Largo, Cerro del Santuario y Cerro Cepero en
Baza (Granada).

La importancia del yacimiento reside en que se trata de
un asentamiento clave para el conocimiento de diversas etapas
culturales, desde época prerromana hasta la Edad Media, for-
mando una compleja unidad en la ocupación de un mismo
territorio. En Cerro Largo se tiene constancia de construcciones
funerarias pertenecientes a una necrópolis de época ibérica.
En Cerro del Santuario, igualmente, se constatan estructuras
funerarias, destacando la aparición de la Dama de Baza. Y
Cerro Cepero posee una gran importancia ya que en él se
localiza la ciudad de Basti.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Protección
del Patrimonio Histórico, esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Tener por Incoado expediente de declaración
como Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueo-
lógica, a favor del yacimiento de Cerro Largo, Cerro del San-
tuario y Cerro Cepero en Baza (Granada), cuya descripción
y delimitación literal y gráfica figuran en el Anexo a la presente
Resolución.

Segundo. Proceder a la anotación preventiva de la incoa-
ción para la declaración del Bien de Interés Cultural referido
y su entorno en la Sección del Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, prevista en el artículo 3.4.c) del Reglamento
de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero;
así como a su anotación preventiva en el Registro General
de Bienes de Interés Cultural del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte de conformidad con cuanto establecen los
artículos 11 y 12 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español.

Tercero. Tramitar el procedimiento a través de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Cultura en Granada,
conforme a lo dispuesto en el subapartado 13.2 de la Reso-
lución de la Dirección General de Bienes Culturales, de 1
de junio de 1999, publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía número 73, de 26 de junio de 1999, por la
que se delega el ejercicio de determinadas competencias en
materia de Patrimonio Histórico en las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Cultura.

Cuarto. Hacer saber al Ayuntamiento de Baza que según
lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español debe procederse a la
suspensión de las correspondientes licencias municipales de
parcelación, edificación y demolición en las zonas afectadas,
así como de los efectos de las ya otorgadas. Las obras que
por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse en tales
zonas con carácter inaplazable, deberán contar en todo caso
con la autorización previa de la Consejería de Cultura.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado,
sirviendo dicha publicación de notificación a los efectos esta-
blecidos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de marzo de 2002.- El Director General, Julián
Martínez García.

A N E X O

D E N O M I N A C I O N

a) Principal.
a.1. Cerro Largo.
a.2. Cerro del Santuario.
a.3. Cerro Cepero.

b) Accesoria.
b.1. Cerro Redondo.
b.3. Basti.

L O C A L I Z A C I O N

a) Provincia: Granada.
b) Municipio: Baza.

D E S C R I P C I O N

La Necrópolis de Cerro del Santuario está fechada en épo-
ca ibérica y se conoce desde el año 1953. Fue excavada
por F. Presedo desde 1968 a 1971, fecha en que aparece
la Dama de Baza. La necrópolis ocupa un cerro de 100 metros
de largo por 40 de ancho, orientado de Noroeste a Sudeste.
Todo el cerro está cubierto por enterramientos de distinto tipo,
muy destruidos por los trabajos agrícolas. Se han descubierto
170 enterramientos en total. Los ajuares dan una cronología
que iría desde el siglo V hasta el III a. de C.

El poblado de Cerro Cepero se sitúa en un erial sobre
una pequeña elevación sobre el Arroyo de los Batanes. Existen
estructuras construidas con grandes bloques de piedra, sillares
intercalados con pequeños tramos de piedras más pequeñas,
quizás asociadas a la estructura defensiva que rodearía la cima
amesetada. Aparece abundante cerámica ibérica y terra sigi-
llata. Sus excavadores plantearon su posible identificación con
la antigua Basti. Abarca una amplia cronología con una estra-
tigrafía que arranca de lo bastetano antiguo, desde el siglo
V a. de C. hasta época visigoda. A la fase antigua corresponden
habitaciones de casas de piedra y adobe y materiales per-
tenecientes a esta cultura.

El paraje de Cerro Largo se conoce desde el año 1995,
debido a que al ser utilizado como cantera para la extracción
de áridos en la construcción de la A-92 aparecieron numerosos
materiales arqueológicos y una escultura de época ibérica.
Los trabajos realizados dan a conocer la existencia de varias
fases de ocupación, una primera fase correspondiente a una
necrópolis ibérica, cuya tipología es la cámara subterránea.
Sobre ésta se asienta una necrópolis tardorromana, excaván-
dose doce sepulturas, concentradas en un espacio restringido
de la ladera meridional. Finalmente se documenta un asen-
tamiento de época altomedieval Hispano-Andalusí, se trata
de una alquería constituida por casas de campo de plantas
simples, distribuidas en el interior de un «campo de silos».

DELIMITACION DE LA ZONA ARQUEOLOGICA

La Zona Arqueológica del B.I.C. de Cerro del Santuario,
Cerro Capero y Cerro Largo queda delimitada mediante un
área poligonal, siendo sus lados los límites de la misma y
teniendo como vértices las siguientes coordenadas UTM:

Cerro Largo:

A1. 523.607 415.2926
B1. 523.759 415.2850
C1. 523.763 415.2589
D1. 523.701 415.2340
E1. 523.600 415.2307
F1. 523.156 415.2492
G1. 523.195 415.2687
H1. 523.474 415.2904
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Cerro del Santuario:

A2. 523.090 415.2144
B2. 523.170 415.2090
C2. 523.159 415.2003
D2. 523.043 415.2025
E2. 523.054 415.2133

Cerro Cepero:

A3. 523.839 415.2090
B3. 523.897 415.2043
C3. 523.824 415.1786
D3. 523.727 415.1765
E3. 523.647 415.1797
F3. 523.564 415.1895
G3. 523.676 415.2079

DELIMITACION DEL ENTORNO

El Entorno del B.I.C. de Cerro del Santuario, Cerro Cepero
y Cerro Largo queda delimitada mediante un área poligonal,
siendo sus lados los límites de la misma y teniendo como
vértices las siguientes coordenadas:

1. 524.625 415.2070
2. 524.460 415.2400
3. 524.390 415.2430
4. 524.315 415.2620
5. 524.100 415.2920
6. 523.990 415.3120
7. 523.670 415.3480
8. 522.895 415.3490
9. 522.810 415.3370

10. 522.665 415.3285
11. 522.510 415.2940
12. 522.475 415.2700
13. 522.450 415.2225
14. 522.640 415.1840
15. 522.165 415.1585
16. 523.375 415.1465
17. 523.505 415.1270

Las parcelas afectadas por la delimitación del bien de
interés cultural, con la categoría de Zona Arqueológica, de
Cerro Largo, Cerro del Santuario y Cerro Cepero se sitúan en
los polígonos núms. 14, 15 y 21 de rústica del término muni-
cipal de Baza (Granada).

Cerro Largo.

Polígono 14:
Parcelas 124, 125, 127 a, 127 j: Afectadas parcialmente.
Parcela 128: Afectada totalmente.

Polígono 15:
Parcelas 95 b, 97: Afectadas parcialmente.
Parcela 96: Afectada totalmente.

Polígono 21:
Parcelas 155 a, 169 a y b, 170 a y b: Afectadas

totalmente.
Parcelas 155 b, c, d y e, 168, 171, 172: Afectadas

parcialmente.

Cerro del Santuario.

Polígono 21:
Parcela 156: Afectada totalmente.
Parcela 788: Afectada parcialmente.

Cerro Cepero:

Polígono 21:
Parcelas 207 b, 209 a y b, 210, 213 a y b, 236 a

y b, 230 b, 237, 238 b, 239, 246 b, 767 b: Afectadas
parcialmente.

Parcelas 230 a, 235, 238 a, 767 a: Afectadas totalmente.

Las parcelas afectadas por la delimitación del Entorno
del B.I.C. de Cerro del Santuario, Cerro Cepero y Cerro Largo
se sitúan en el polígono núms. 14, 15 y 21 de rústica del
término municipal de Baza (Granada).

Polígono 14:
Parcelas 124, 125, 127: Afectada parcialmente.
Parcela 126: Afectada totalmente.

Polígono 15:
Parcelas 94 b, 95 a, 95 b, 97, 118 d: Afectadas

parcialmente.
Parcelas 98, 117: Afectadas totalmente.

Polígono 21:
Parcelas 4, 149 a 154, 157 a 167, 173 a 182, 194

b y c, 195 a 206, 208, 211 a 229, 231, 240 a 245 de
247 a 279, 317, afectada totalmente.

Parcelas 5, 140, 148, 155 b, 155 c y e, 168, 171,
172, 194 a, 207, 209, 210, 230, 236, 237, 239, 246,
285, 312, 315, 316, 318, 319, 767, 771, 788, afectadas
parcialmente.
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RESOLUCION de 22 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, por la que se da publicidad a las subvenciones
concedidas a Ayuntamientos andaluces en materia de
construcción, equipamiento y lotes bibliográficos para
Bibliotecas Públicas Municipales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
la relación de subvenciones concedidas al amparo de la Orden
de 12 de julio de 2001 (BOJA núm. 101, de 1.9.01) por
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones a los Ayuntamientos andaluces en materia
de construcción, equipamiento y lotes bibliográficos para
Bibliotecas Públicas Municipales, y por la que se convocan
las correspondientes al ejercicio 2001, así como la cantidad
asignada a cada uno de ellos.



BOJA núm. 41Página núm. 5.470 Sevilla, 9 de abril 2002

Sevilla, 22 de febrero de 2002.- La Directora General,
M.ª del Mar Villafranca Jiménez.

RESOLUCION de 26 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, por la que se hace pública la relación de bene-
ficiarios de la subvención concedida para la partici-
pación en la Bienal de Venecia de 2001, así como
la cantidad asignada a cada uno de ellos.

La Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, dando cumplimiento al principio de publicidad recogido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma, y al art. 9.2 de la Orden de 24
de junio de 1997, de la Consejería de Cultura, por la que
se establecen las bases reguladoras de concesión de subven-
ciones y ayudas, ha acordado hacer pública la relación de
los beneficiarios de las subvenciones concedidas para la par-
ticipación en la Bienal de Venecia de 2001, así como la can-
tidad asignada a cada uno de ellos, que se imputará a la
aplicación presupuestaria 01.19.00.01.00 .48201 .35C .4.

Beneficiario: Pedro Mora Rodríguez.
Importe: 10.247,26 E.

Beneficiario: Valeriano López Domínguez.
Importe: 9.559,10 E.

Beneficiario: Rogelio López Cuenca.
Importe: 12.020,24 E.

Beneficiario: Francisco Javier Velasco Vela.
Importe: 8.239,77 E.

Sevilla, 26 de febrero de 2002.- La Directora General,
María del Mar Villafranca Jiménez.

RESOLUCION de 26 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, por la que se hace pública la concesión de sub-
venciones, al amparo de la Orden que se cita.

La Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, dando cumplimiento al principio de publicidad recogido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma, ha acordado hacer pública la con-
cesión de las subvenciones que se relacionan, presentadas
al amparo de la Orden de 24 de junio de 1997, de la Consejería
de Cultura, por la que se establecen las bases reguladoras
de concesión de subvenciones y ayudas en materia de su
competencia.

Beneficiario: Asociación Fotográfica «Retrato».
Importe: 3.606,07 E.
Objeto: II Jornadas Fotográficas de Aracena.
Aplicación: 01.19.00.01.00 .48200 .35C .3.

Beneficiario: Real Academia de Bellas Artes Santa Isabel
de Hungría.

Importe: 3.606,07 E.
Objeto: Catálogo Exposición de Otoño 2001.
Aplicación: 01.19.00.01.00 .48200 .35C .3.

Beneficiario: Asociación Amarte.
Importe: 1.502,53 E.
Objeto: Exposición de Filatelia Militar.
Aplicación: 01.19.00.01.00 .48200 .35C .3.

Beneficiario: Asociación Andaluza de Bibliotecarios.
Importe: 8.414,17 E.
Objeto: Edición números del Boletín de la Asociación,

correspondientes al año 2001.
Aplicación: 01.19.00.01.00 .48200 .35C .3.
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Beneficiario: José González Romero.
Importe: 6.010,12 E.
Objeto: Proyecto «FX, sobre el fin del arte».
Aplicación: 01.19.00.01.00 .48200 .35C .3.

Beneficiario: Universidad de Granada.
Importe: 37.863,76 E.
Objeto: Elaboración del Mapa Bibliotecario de Andalucía.
Aplicación: 01.19.00.03.00 .74100 .35C .7.

Beneficiario: Fundación Estudios Sindicales. Archivo His-
tórico. CC.OO.-Andalucía.

Importe: 18.03O,36 E.
Objeto: Recuperación, catalogación y digitilización del

Archivo Histórico de CC.00.-A.
Aplicación: 01.19.00.03.00 .78200 .35C .4.

Sevilla, 26 de febrero de 2002.- La Directora General,
María del Mar Villafranca Jiménez.

RESOLUCION de 14 de febrero de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 1687/2001-1.º RG 5948, de la Sala de Sevilla,
interpuesto por Agropecuaria El Puerto, SL.

A fin de que cuantos resulten interesados puedan per-
sonarse en autos en el plazo de nueve días, conforme al artículo
49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se anuncia la inter-
posición de recurso núm. 1687/2001-1.º RG 5948, de la
Sala de dicha jurisdicción (Sección Primera) del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, sede de Sevilla, interpuesto por
Agropecuaria el Puerto, S.L., contra Orden de 4 de septiembre
de 2001, de esta Consejería, por la que se resuelve inscribir
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, con
carácter específico, como lugar de Interés Etnológico, el bien
denominado Huerta de Pegalajar, en Pegalajar (Jaén).

Jaén, 14 de febrero de 2002.- La Delegada, Andrea
Gómez Moral.

CORRECCION de errores a la Resolución de 19
de diciembre de 2001, de la Dirección General de
Instituciones del Patrimonio Histórico, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas a los
Museos Andaluces al amparo de la Orden que se cita
(BOJA núm. 20, de 16.2.2002).

Advertido error en el texto de la Resolución de 19 de
diciembre de 2001, de la Dirección General de Instituciones
del Patrimonio Histórico, por la que se hacen públicas las
subvenciones concedidas a los museos andaluces al amparo
de la Orden que se cita, publicada en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 20, de 16 de febrero de 2002,
se procede a su subsanación mediante la presente corrección.

En la página núm. 2.490, columna 1.ª, apartado de
Museos dependientes de Corporaciones Locales,

donde dice:

«Museo Histórico Municipal de Fuente Tójar (Córdoba):
1.761.948 ptas. (8.004,41 E)».

Debe decir:

«Museo Histórico Municipal de Fuente Tójar (Córdoba):
1.331.822 ptas. (8.004,41 E)».

Sevilla, 18 de febrero de 2002.- La Directora General,
M.ª del Mar Villafranca Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Cordel de la Cruz
de la Mujer, tramo sexto, desde el cruce con el camino
que va al Palacio del Parladé hasta el término municipal
de El Ronquillo, en el término municipal de Guillena,
provincia de Sevilla (V.P. 405/01).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Cordel de la Cruz de la Mujer», en el tramo sexto antes des-
crito, a su paso por el término municipal de Guillena, en la
provincia de Sevilla, instruido por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se ponen de mani-
fiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Gui-
llena fueron clasificadas por Orden Ministerial de 5 de marzo
de 1956, incluyendo el «Cordel de la Cruz de la Mujer», con
una anchura legal de 37,61 metros y una longitud aproximada,
dentro de este término municipal, de 27.500 metros.

Segundo. A propuesta de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, por Resolución de
15 de mayo de 2000, de la Viceconsejería de Medio Ambiente,
se acordó el Inicio del Deslinde parcial de la vía pecuaria
antes referida, en el término municipal de Guillena, provincia
de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 18 de julio de 2000, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos y publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 135, de fecha 13 de
junio de 2000.

En el acto de inicio de las operaciones materiales de des-
linde, don José Pedro Guzmán Díaz se opone al deslinde por
los motivos que expondrán en su momento.

Dado que no motiva su oposición al presente deslinde,
no presentando documentación que pudiera avalar las mani-
festaciones anteriores, no pueden considerarse alegaciones al
presente deslinde.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 54, de 7 de marzo de 2001.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se presentaron ale-
gaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, como Secretario
General Técnico de ASAJA-Sevilla.

- Don Juan José González Cava.
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- Don Pablo Hernández Alonso, en nombre de Dehesa
Norte, S.A.

- Don Miguel Rus Palacios.

Sexto. Los tres primeros presentan idénticas alegaciones,
que pueden resumirse como sigue:

- Falta de motivación. Arbitrariedad. Nulidad.
- Existencia de numerosas irregularidades desde un punto

de vista técnico.
- Efectos y alcance del deslinde.
- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con

reclamación del posible amparo legal que pudiera otorgarle
la inscripción registral.

- Nulidad del procedimiento de deslinde al constituir una
vía de hecho.

- Nulidad de la clasificación origen del presente proce-
dimiento con fundamento en el art. 102 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

- Falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley
de Vías Pecuarias como competencia estatal.

- Indefensión y perjuicio económico y social.

Por su parte, don Miguel Rus Palacios solicita la modi-
ficación del trazado del Cordel, al paso por su propiedad, para
acomodarlo al futuro desarrollo urbanístico de su finca. En
este sentido, don Juan José González Cava y don Pablo Her-
nández Alonso también proponen, subsidiariamante para el
caso de que sus alegaciones no sean estimadas, la posibilidad
de establecer un cambio de trazado.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe, con fecha 19 de noviembre de
2001.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel de la Cruz
de la Mujer», en el término municipal de Guillena, fue cla-
sificada por Orden Ministerial de fecha 5 de marzo de 1956,
debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto administrativo
definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a
lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones formuladas por los
tres primeros interesados antes citados, ya expuestas, hay que
decir:

En primer término, respecto a la alegación relativa a la
falta de motivación, nulidad y arbitrariedad, así como la refe-
rente a la nulidad del procedimiento de deslinde al constituir
una vía de hecho, sostener que el procedimiento de deslinde

tiene su fundamento en el acto de clasificación de la vía pecua-
ria, en la que se determinen la existencia, anchura, trazado
y demás características físicas generales de la vía pecuaria.

Por otra parte, la Resolución de aprobación del deslinde
deriva de un expediente en el que consta una Proposición
de Deslinde realizada conforme a los trámites legalmente esta-
blecidos, sometida a información pública, y en la que se inclu-
yen todos los datos necesarios para el conocimiento del recorri-
do, características y lindes de la vía pecuaria, por lo que en
modo alguno puede hablarse de existencia de indefensión en
el presente procedimiento.

En segundo lugar, se hace referencia a una serie de irre-
gularidades detectadas desde un punto de vista técnico, si
bien las mismas no se refieren al concreto Procedimiento de
Deslinde que nos ocupa, sino al Procedimiento de Clasificación
de una vía pecuaria. Así, se hace referencia a «clasificadores»
y a la «clasificación», se establece que no se ha señalizado
en el campo el eje de la vía pecuaria, cuando en el Acto
de Apeo de un Procedimiento de Deslinde se realiza un esta-
quillado de todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases de la vía pecuaria; se establece que se han
tomado los datos desde un vehículo en circulación o que no
se ha tenido en cuenta la dimensión Z o la cota de la supuesta
vía pecuaria, para acto seguido manifestar que «el deslinde
se hace con mediciones a cinta métrica por la superficie de
suelo, por tanto se tiene en cuenta la Z».

El único proceso donde se ha tenido en cuenta dicha
técnica del GPS ha sido en la obtención de los puntos de
apoyo necesarios para la orientación exterior del vuelo foto-
gramétrico realizado para cubrir la vía pecuaria; siendo ésta
técnica la empleada para la generación de la cartografía deter-
minante para el deslinde de la vía pecuaria. Por tanto, la
técnica del GPS no ha sido empleada para la obtención o
replanteo de los puntos que definen la vía pecuaria.

La información que se tiene para la definición del eje
de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología de
trabajo que a continuación se describe, apoyados en la car-
tografía a escala 1/2.000 obtenida a partir del vuelo foto-
gramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartográfica, histórica y administrativa existente, al
objeto de recabar todos los posibles antecedentes que puedan
facilitar la identificación de las líneas bases que la definen
(expediente de Clasificación del término municipal, bosquejo
planimétrico, planos catastrales -históricos y actuales-, imá-
genes del vuelo americano del año 56, datos topográficos
actuales de la zona objeto de deslinde, así como otros docu-
mentos depositados en diferentes archivos y fondos documen-
tales). Seguidamente, se procede al análisis de la documen-
tación recopilada y superposición de diferentes cartografías
e imágenes, obteniéndose las primeras conclusiones del estu-
dio que se plasman en documento planimétrico a escala
1:2.000 u otras, según detalle, realizada expresamente para
el deslinde. A continuación, y acompañados por los prácticos
del lugar (agentes de medio ambiente, etc.), se realiza un
minucioso reconocimiento del terreno al objeto de validar o
corregir las conclusiones del estudio, pasando a confeccionar
seguidamente el plano de deslinde, en el que aparecen per-
fectamente definidos los límites de la vía pecuaria (aristas o
eje en su caso). Finalmente, se realiza el acto formal de apeo
en el que se estaquillan todos y cada uno de los puntos que
conforman las líneas bases recogidas en el meritado plano,
levantando acta de las actuaciones practicadas así como de
las posibles alegaciones al respecto.

Por tanto, podemos concluir que el eje de la vía pecuaria
no se determina de modo aleatorio y caprichoso.

Por otra parte, respecto a la apreciación que exponen
los alegantes, relativa a que «el Plan de Ordenación y Recu-
peración de las Vías Pecuarias andaluzas dice claramente que
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deben incluirse los datos de altitud en la toma de datos»,
manifestar que dicho Plan no establece ni prescribe las pre-
visiones técnicas que se han de reflejar en los expedientes
de Clasificación y Deslinde de vías pecuarias, sino que úni-
camente constituye un instrumento de planificación, cuyo obje-
to es determinar la Red Andaluza de Vías Pecuarias, así como
establecer las actuaciones necesarias para su recuperación
y puesta en uso, determinando unos niveles de prioridad.

Sostienen, por otra parte, los alegantes, la prescripción
posesoria de los terrenos pecuarios, con reclamación del posi-
ble amparo legal que pudiera otorgarle la inscripción registral.
A este respecto manifestar:

En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escritura
Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad, hemos
de mantener que la protección del Registro no alcanza a los
datos de mero hecho de los bienes de dominio público, y
el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni prejuzga
ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndolos inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las vías pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, aducida
de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha de
indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Por otra parte, con referencia a la pretendida nulidad del
procedimiento de clasificación, al amparo de lo establecido
en el art. 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado
el derecho a la defensa establecido en el art. 24 de la Cons-
titución Española, al no haber sido notificado de forma personal
del resultado del expediente de clasificación de las vías pecua-
rias del término municipal, se ha de manifestar que no es
procedente la apertura del procedimiento de revisión de oficio
de dicho acto por cuanto que no concurren los requisitos mate-
riales exigidos.

Concretamente, los procedimientos de referencia no
incurren en la causa de nulidad alegada, por cuanto que el
Reglamento de Vías Pecuarias aprobado por el Decreto 23
de diciembre de 1944, entonces vigente, no exigía tal noti-
ficación, estableciéndose en su art. 12:

«La Dirección General de Ganadería, previos los oportunos
informes sobre las reclamaciones y propuestas presentadas,
elevará el expediente a la resolución ministerial.

La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a
la que afecte la clasificación.»

Por otra parte, respecto a la alegación articulada relativa
a la falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley antes
citada, así como a la competencia estatal de dicho desarrollo,
sostener que dicho artículo resulta de aplicación directa, al
establecer con claridad que las inscripciones del Registro de
la Propiedad no pueden prevalecer frente a la naturaleza dema-
nial de los bienes deslindados.

Así mismo, tampoco puede prosperar la alegación relativa
a la posible inconstitucionalidad de dicho precepto al no cons-
tituir una norma de carácter expropiatorio, dado que no hay
privación de bienes a particulares, sino determinar los límites
del dominio público.

Respecto a la indefensión alegada, considerando que no
ha tenido acceso a una serie de documentos que relaciona,
informar que se ha consultado numeroso Fondo Documental
para la realización de los trabajos técnicos del deslinde y,
como interesado en el expediente, y de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 35 y 37 de la LRJAP y PAC, ha tenido
derecho, durante la tramitación del procedimiento, a conocer
el estado de tramitación del mismo, y a obtener copia de
toda la documentación obrante en el expediente, además del
acceso a los registros y a los documentos que forman parte
del mismo.

Por último, sostienen los alegantes el perjuicio económico
y social que supondría el deslinde para los numerosos titulares
de las explotaciones agrícolas afectadas, así como para los
trabajadores de las mismas. A este respecto, manifestar que
el deslinde no es más que la determinación de los límites
de la vía pecuaria en beneficio de todos. No obstante, las
consecuencias del mismo en cada caso podrían ser suscep-
tibles de estudio en un momento posterior.

En cuanto a lo manifestado por don Miguel Rus Palacios,
don Juan José González Cava y don Pablo Hernández Alonso
respecto a la solicitud de modificar el trazado de la vía pecuaria,
decir que el procedimiento administrativo para la modificación
de trazado de una vía pecuaria se regula en los artículos 32
y ss. del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se
aprobó el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, no siendo éste el momento proce-
dimental oportuno para plantear esta cuestión.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 8 de junio de 2001, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
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R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel
de la Cruz de la Mujer», en su tramo sexto, comprendido
desde el cruce con el camino que va al Palacio del Parladé,
hasta el término municipal de El Ronquillo, en el término muni-
cipal de Guillena, provincia de Sevilla, a tenor de los datos
y la descripción que siguen y en función a las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 4.080 metros.
- Anchura: 37,61 metros.
- Superficie deslindada: 15,3436 ha.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Guillena (provincia de Sevilla), de forma alargada, con una
anchura legal de 37,61 metros, la longitud deslindada es de
4.080 metros, la superficie deslindada es de 15,3436 hec-
táreas, que en adelante se conocerá como «Cordel de la Cruz
de la Mujer», Tramo 6.º, que linda:

Al Sur: Con fincas de don Juan José González Cava; don
Salvador Rus López; parcelas pertenecientes a propietarios

desconocidos; Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y
finca propiedad de don Juan José González Cava.

Al Norte: Con la finca Dehesa Norte, S.A.; con finca pro-
piedad de don Salvador Rus López; parcelas pertenecientes
a propietarios desconocidos y Excmo. Ayto. de Guillena.

Al Oeste: Con la línea divisoria con el término municipal
de El Ronquillo.

Al Este: Con más vía pecuaria.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Sevilla, 14 de febrero de 2002.- El Secretario General
Técnico, Manuel Requena García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE FECHA
14 DE FEBRERO DE 2002, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DE LA CRUZ
DE LA MUJER», TRAMO SEXTO, DESDE EL CRUCE CON EL CAMINO QUE VA AL PALACIO DEL PARLADE HASTA EL TERMINO

MUNICIPAL DE EL RONQUILLO, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE GUILLENA, PROVINCIA DE SEVILLA

RELACION DE COORDENADAS UTM DEL PROYECTO DE DESLINDE DE LA VIA PECUARIA

(Referidas al Huso 30)

CORDEL DE LA CRUZ DE LA MUJER
(Tramo VI)
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RESOLUCION de 25 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Colada de los Pala-
cios, en su tramo 1.º, desde la Colada de las Plateras
hasta la Cañada Real de la Armada, en el término
municipal de Dos Hermanas, provincia de Sevilla. (V.P.
627/01).

Examinado el expediente de deslinde de la Vía Pecuaria
«Colada de los Palacios», en el tramo antes descrito, en el
término municipal de Dos Hermanas, provincia de Sevilla,
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las Vías Pecuarias del término municipal de
Dos Hermanas fueron clasificadas por Orden Ministerial, de
22 de febrero de 1943, incluyendo la «Colada de los Palacios»,
con una longitud aproximada, dentro de este término muni-
cipal, de 7.000 metros.

Segundo. A propuesta de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, por Resolución de
21 de diciembre de 2000, de la Viceconsejería de Medio
Ambiente, se acordó el Inicio del Deslinde parcial de la vía

pecuaria antes referida, en el término municipal de Dos Her-
manas, provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 7 de marzo de 2001, terminándose el 9 de marzo
de 2001, notificándose dicha circunstancia a todos los afec-
tados conocidos, y publicándose en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla núm. 20, de 25 de enero de 2001.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 145, de 25 de junio de 2001.

A la Proposición de Deslinde se han presentado alega-
ciones por los siguientes:

- Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, como Secretario Gene-
ral Técnico de ASAJA-Sevilla.

- Renfe. Delegación de Patrimonio de Andalucía y
Extremadura.

- Don Antonio Gallego Díaz.
- Don José Manuel Acosta.
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Fuera del plazo establecido para información pública del
expediente, presentaron alegaciones Don Francisco José y Don
José María Quejo Izquierdo, por lo que no pueden ser admitidas
a trámite. No obstante, dado que las mismas se traducen
en disconformidad con el trazado de la vía pecuaria, quedarán
contestadas en la presente Resolución. Las alegaciones for-
muladas por ASAJA-Sevilla, pueden resumirse como sigue:

- Falta de Motivación. Arbitrariedad. Nulidad.
- Existencia de numerosas irregularidades desde un punto

de vista técnico.
- Efectos y alcance del deslinde.
- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con

reclamación del posible amparo legal que pudiera otorgarle
la inscripción registral.

- Nulidad del procedimiento de deslinde al constituir una
vía de hecho.

- Nulidad de la clasificación origen del presente proce-
dimiento con fundamento en el art. 102 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

- Falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley
de Vías Pecuarias como competencia estatal.

- Indefensión y perjuicio económico y social.

En cuanto a lo manifestado por el representante de Renfe,
decir que no puede considerarse una alegación propiamente
dicha, ya que lo que se solicita, por esta entidad, es que
en el presente deslinde se tenga en cuenta la normativa referida
a la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres y al Regla-
mento que la desarrolla.

Por su parte, don Antonio Gallego Díaz, en nombre y
representación de Visant Morri, S.A., manifiesta su discon-
formidad con el trazado de la vía pecuaria y propone un des-
plazamiento de la vía pecuaria.

Por último, don José Manuel Acosta Páez, se opone a
la proposición de Deslinde en tanto que los metros que constan
en su Escritura de Propiedad se corresponden exactamente
con la posición de su finca. Las alegaciones formuladas por
los antes citados serán objeto de valoración en los Funda-
mentos de Derecho de la presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe, con fecha 27 de diciembre de
2001.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada de los Pala-
cios» fue clasificada por Orden Ministerial, de fecha 22 de
febrero de 1943, en el término municipal de Dos Hermanas,
debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto administrativo

definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a
lo establecido en ambos actos de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones formuladas por los
interesados ya referidos, hay que decir:

En primer término, respecto a las alegaciones relativas
a disconformidad con el trazado de la vía pecuaria, a la falta
de motivación, nulidad y arbitrariedad, así como la referente
a la nulidad del procedimiento de deslinde al constituir una
vía de hecho, sostener que el procedimiento de deslinde tiene
su fundamento en el acto de clasificación de la vía pecuaria,
en la que se determinan la existencia, anchura, trazado y
demás características físicas generales de la vía pecuaria.

Por otra parte, la Resolución de aprobación del deslinde
deriva de un expediente en el que consta una Proposición
de Deslinde realizada conforme a los trámites legalmente esta-
blecidos, sometida a información pública, y en la que se inclu-
yen todos los datos necesarios para el conocimiento del recorri-
do, características y lindes de la Vía Pecuaria, por lo que en
modo alguno puede hablarse de existencia de indefensión en
el presente procedimiento.

En segundo lugar, se hace referencia a una serie de irre-
gularidades detectadas desde un punto de vista técnico, si
bien las mismas no se refieren al concreto Procedimiento de
Deslinde que nos ocupa sino al Procedimiento de Clasificación
de una vía pecuaria. Así, se hace referencia a «clasificadores»
y a la «clasificación», se establece que no se ha señalizado
en el campo el eje de la vía pecuaria, cuando en el Acto
de Apeo de un Procedimiento de Deslinde se realiza un esta-
quillado de todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases de la vía pecuaria; se establece que se han
tomado los datos desde un vehículo en circulación o que no
se ha tenido en cuenta la dimensión Z o la cota de la supuesta
vía pecuaria, para acto seguido manifestar que «el deslinde
se hace con mediciones a cinta métrica por la superficie de
suelo, por tanto se tiene en cuenta la Z».

El único proceso donde se ha tenido en cuenta dicha
técnica del GPS, ha sido en la obtención de los puntos de
apoyo necesarios para la orientación exterior del vuelo foto-
gramétrico realizado para cubrir la vía pecuaria; siendo esta
técnica la empleada para la generación de la cartografía deter-
minante para el deslinde de la vía pecuaria. Por tanto, la
técnica del GPS no ha sido empleada para la obtención o
replanteo de los puntos que definen la vía pecuaria.

La información que se tiene para la definición del eje
de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología de
trabajo que a continuación se describe, apoyados en la car-
tografía a escala 1/2.000 obtenida a partir del vuelo foto-
gramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartográfica, histórica y administrativa existente, al
objeto de recabar todos los posibles antecedentes que puedan
facilitar la identificación de las líneas bases que la definen
(expediente de Clasificación del término municipal, bosquejo
planimétrico, planos catastrales -históricos y actuales-, imá-
genes del vuelo americano del año 1956, datos topográficos
actuales de la zona objeto de deslinde, así como otros docu-
mentos depositados en diferentes archivos y fondos documen-
tales). Seguidamente, se procede al análisis de la documen-
tación recopilada y superposición de diferentes cartografías
e imágenes, obteniéndose las primeras conclusiones del estu-
dio que se plasman en documento planimétrico a escala
1:2.000 u otras, según detalle, realizada expresamente para
el deslinde. A continuación, y acompañados por los prácticos
del lugar (agentes de medio ambiente, etc.) se realiza un minu-
cioso reconocimiento del terreno al objeto de validar o corregir
las conclusiones del estudio, pasando a confeccionar segui-
damente el plano de deslinde, en el que aparecen perfec-
tamente definidos los límites de la vía pecuaria (aristas o eje,
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en su caso). Finalmente, se realiza el acto formal de apeo
en el que se estaquillan todos y cada uno de los puntos que
conforman las líneas bases recogidas en el meritado plano,
levantando acta de las actuaciones practicadas así como de
las posibles alegaciones al respecto.

Por lo tanto, podemos concluir que el eje de la vía pecuaria
no se determina de modo aleatorio y caprichoso.

Por otra parte, respecto a la apreciación que exponen
los alegantes, relativa a que «el Plan de Ordenación y Recu-
peración de las Vías Pecuarias andaluzas dice claramente que
deben incluirse los datos de altitud en la toma de datos»,
manifestar que dicho Plan no establece ni prescribe las pre-
visiones técnicas que se han de reflejar en los expedientes
de Clasificación y Deslinde de vías pecuarias, sino que úni-
camente constituye un instrumento de planificación, cuyo obje-
to es determinar la Red Andaluza de Vías Pecuarias, así como
establecer las actuaciones necesarias para su recuperación
y puesta en uso, determinando unos niveles de prioridad.

Sostiene, por otra parte, la entidad alegante, la prescrip-
ción posesoria de los terrenos pecuarios, con reclamación del
posible amparo legal que pudiera otorgarle la inscripción regis-
tral. A este respecto manifestar:

En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escritura
Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad, hemos
de mantener que la protección del Registro no alcanza a los
datos de mero hecho de los bienes de dominio público, y
el hecho de señalar que limita con una Vía Pecuaria ni prejuzga
ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndolos inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las Vías Pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, aducida
de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha de
indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Por otra parte, con referencia a la pretendida nulidad del
procedimiento de clasificación, al amparo de lo establecido
en el art. 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado

el derecho a la defensa establecido en el art. 24 de la Cons-
titución Española, al no haber sido notificado de forma personal
del resultado del expediente de clasificación de las vías pecua-
rias del término municipal, se ha de manifestar que no es
procedente la apertura del procedimiento de revisión de oficio
de dicho acto por cuanto que no concurren los requisitos mate-
riales exigidos. Concretamente, los procedimientos de referen-
cia no incurren en la causa de nulidad alegada, por cuanto
que el Reglamento de Vías Pecuarias aprobado por el Decreto
23 de diciembre de 1944, entonces vigente, no exigía tal
notificación, estableciéndose en su art. 12:

«La Dirección General de Ganadería, previos los oportunos
informes sobre las reclamaciones y propuestas presentadas,
elevará el expediente a la resolución ministerial.

La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a
la que afecte la clasificación».

Por otra parte, respecto a la alegación articulada relativa
a la falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley antes
citada, así como a la competencia estatal de dicho desarrollo,
sostener que dicho artículo resulta de aplicación directa, al
establecer con claridad que las inscripciones del Registro de
la Propiedad no pueden prevalecer frente a la naturaleza dema-
nial de los bienes deslindados. Así mismo, tampoco puede
prosperar la alegación relativa a la posible inconstitucionalidad
de dicho precepto al no constituir una norma de carácter expro-
piatorio dado que no hay privación de bienes a particulares,
sino determinación de deslindar el dominio público.

Por último, sostienen los alegantes el perjuicio económico
y social que supondría el deslinde para los numerosos titulares
de las explotaciones agrícolas afectadas, así como para los
trabajadores de las mismas. A este respecto, manifestar que
el deslinde no es más que la determinación de los límites
de la vía pecuaria en beneficio de todos. No obstante, las
consecuencias del mismo en cada caso podrían ser suscep-
tibles de estudio en un momento posterior.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 4 de septiembre de 2001, así como
el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada de los Palacios», en su tramo 1.º, desde la Colada de
las Plateras hasta la Cañada Real de la Armada, en el término
municipal de Dos Hermanas, provincia de Sevilla, a tenor de
los datos y la descripción que siguen y en función a las coor-
denadas que se anexan a la presente Resolución.

Longitud deslindada: 5.223 metros.
Anchura: Anchura variable.
Superficie deslindada: 89.225,41 metros cuadrados.
Descripción: Finca rústica, término municipal de Dos Her-

manas, provincia de Sevilla, de forma alargada con una anchu-
ra legal variable, la longitud deslindada es de 5.223 m, la
superficie deslindada es de 89.225,41 m2, que en adelante
se conocerá como «Colada de los Palacios», tramo 1.º, que
linda al Norte con el casco urbano del municipio, al Sur con
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la «Colada de las Plateras», al Este con fincas de don José
Manuel Acosta Páez, don Francisco Soro Tierno, don José
Manuel Alanís Ruiz, don Eduardo Monteino Cala, don Juan
Frutero Sola, doña Blanca Pérez Ojer, don Manuel Ponce Igle-
sias, don Francisco José Quejo Izquierdo, Visant Morri, S.A.,
don Manuel Barbero Alonso, doña Josefa Hernández González,
don Angel Romero Encinas, don Joaquín Iglesias del Pueyo,
don José Espinosa Torres, don Gabriel Villalobos García, don
Francisco Jurado Guillén, don Antonio Jurado Guillen. Al Oeste
con fincas de doña María Claro Mejías, Hermanos Ayala Sousa,
S.L., don Francisco Soro Tierno, don Joaquín Dorado Rodrí-
guez, doña María Asencio Jiménez, don Emilio Marín Reyes,
don Alfredo Rebolloso Berruezo, doña Joaquina Alonso Pérez
Tiano, don Francisco José Quejo Yzquierdo, Los Molinos, S.A.,
don Manuel Jiménez Jurado, don José Jurado Vela, don Juan

Manuel Claro Carrera, don Antonio Bando Claro y Valeme,
S.C.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Sevilla, 25 de febrero de 2002.- El Secretario General
Técnico, Manuel Requena García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE FECHA
25 DE FEBRERO DE 2002, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «COLADA DE LOS
PALACIOS», EN SU TRAMO 1.º, DESDE LA COLADA DE LAS PLATERAS HASTA LA CAÑADA REAL DE LA ARMADA, EN EL

TERMINO MUNICIPAL DE DOS HERMANAS, PROVINCIA DE SEVILLA

REGISTRO DE COORDENADAS (U.T.M.)
COORDENADAS DE LAS LINEAS
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RESOLUCION de 26 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Cordel del Camino
de Coria o Calzada Romana, desde el límite del casco
urbano hasta la línea divisoria con el término municipal
de Dos Hermanas, a su paso por el término municipal
de Los Palacios y Villafranca, provincia de Sevilla
(V.P. 889/01).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Cordel del Camino de Coria o Calzada Romana», desde el
límite del casco urbano hasta la línea divisoria con el término
municipal de Dos Hermanas, a su paso por el término muni-
cipal de Los Palacios y Villafranca, en la provincia de Sevilla,
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Los
Palacios y Villafranca fueron clasificadas por Orden Ministerial
de 25 de febrero de 1958, incluyendo el «Cordel del Camino
de Coria o Calzada Romana», con una anchura legal de 37,61
metros y una longitud aproximada, dentro de este término
municipal, de 4.000 metros.

Segundo. A propuesta de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, por Resolución de
14 de diciembre de 2000, del Viceconsejero de Medio Ambien-
te, se acordó el inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria
antes referida en el término municipal de Los Palacios y Villa-
franca, provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 21 de febrero de 2001, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos y publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 15, de 19 de enero
de 2001.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones

y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 179, de 3 de agosto de 2001.

A la Proposición de Deslinde se han presentado alega-
ciones por los siguientes:

- Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, como Secretario
General Técnico de ASAJA-Sevilla.

- Don Antonio Gutiérrez García.
- Don Manuel Gutiérrez Gutiérrez.
- Doña Josefa Gutiérrez Vidal.
- Don Faustino Maestre Pérez.
- Don Juan Triguero Asencio.
- Don Manuel Fernández Falcón.
- Don Juan Falcón Moreno.

Las alegaciones formuladas por ASAJA-Sevilla pueden
resumirse como sigue:

- Falta de motivación. Arbitrariedad. Nulidad.
- Existencia de numerosas irregularidades desde un punto

de vista técnico.
- Efectos y alcance del deslinde.
- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con

reclamación del posible amparo legal que pudiera otorgarle
la inscripción registral.

- Nulidad del procedimiento de deslinde al constituir una
vía de hecho.

- Nulidad de la clasificación origen del presente proce-
dimiento con fundamento en el art. 102 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

- Falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley
de Vías Pecuarias como competencia estatal.

- Indefensión y perjuicio económico y social.

Por su parte, el resto de alegantes, antes referidos, ponen
de manifiesto su condición de propietarios de sus respectivas
fincas, afectadas por el presente deslinde, conforme a sus
Escrituras de Propiedad, inscritas en los correspondientes
Registros de la Propiedad.

Las alegaciones a las que se ha hecho referencia serán
objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de la
presente Resolución.
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Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe, con fecha 18 de febrero de 2002.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel del Camino
de Coria o Calzada Romana» fue clasificada por Orden Minis-
terial, de fecha 25 de febrero de 1958, en el término municipal
de Los Palacios y Villafranca, debiendo, por tanto, el deslinde,
como acto administrativo definitorio de los límites de cada
vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en ambos actos de
clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones formuladas por los
interesados ya referidos, hay que decir:

En primer término, respecto a la alegación relativa a la
falta de motivación, nulidad y arbitrariedad, así como la refe-
rente a la nulidad del procedimiento de deslinde al constituir
una vía de hecho, sostener que el procedimiento de deslinde
tiene su fundamento en el acto de clasificación de la vía pecua-
ria, en la que se determina la existencia, anchura, trazado
y demás características físicas generales de la vía pecuaria.

Por otra parte, la Resolución de aprobación del deslinde
deriva de un expediente en el que consta una Proposición
de Deslinde realizada conforme a los trámites legalmente esta-
blecidos, sometida a información pública, y en la que se inclu-
yen todos los datos necesarios para el conocimiento del recorri-
do, características y lindes de la vía pecuaria, por lo que en
modo alguno puede hablarse de existencia de indefensión en
el presente procedimiento.

En segundo lugar, se hace referencia a una serie de irre-
gularidades detectadas desde un punto de vista técnico, si
bien las mismas no se refieren al concreto Procedimiento de
Deslinde que nos ocupa sino al Procedimiento de Clasificación
de una vía pecuaria. Así, se hace referencia a «clasificadores»
y a la «clasificación» se establece que no se ha señalizado
en el campo el eje de la vía pecuaria, cuando en el acto
de apeo de un procedimiento de deslinde se realiza un esta-
quillado de todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases de la vía pecuaria; se establece que se han
tomado los datos desde un vehículo en circulación o que no
se ha tenido en cuenta la dimensión Z o la cota de la supuesta
vía pecuaria, para acto seguido manifestar que «el deslinde
se hace con mediciones a cinta métrica por la superficie de
suelo, por tanto se tiene en cuenta la Z».

El único proceso donde se ha tenido en cuenta dicha
técnica del GPS ha sido en la obtención de los puntos de
apoyo necesarios para la orientación exterior del vuelo foto-
gramétrico realizado para cubrir la vía pecuaria; siendo esta
técnica la empleada para la generación de la cartografía deter-
minante para el deslinde de la vía pecuaria. Por tanto la técnica

del GPS no ha sido empleada para la obtención o replanteo
de los puntos que definen la vía pecuaria.

La información que se tiene para la definición del eje
de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología de
trabajo que a continuación se describe, apoyados en la car-
tografía a escala 1/2.000 obtenida a partir del vuelo foto-
gramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartográfica, histórica y administrativa existente, al
objeto de recabar todos los posibles antecedentes que puedan
facilitar la identificación de las líneas bases que la definen
(expediente de Clasificación del término municipal, bosquejo
planimétrico, planos catastrales -históricos y actuales-, imá-
genes del vuelo americano del año 56, datos topográficos
actuales de la zona objeto de deslinde, así como otros docu-
mentos depositados en diferentes archivos y fondos documen-
tales). Seguidamente, se procede al análisis de la documen-
tación recopilada y superposición de diferentes cartografías
e imágenes, obteniéndose las primeras conclusiones del estu-
dio que se plasman en documento planimétrico a escala
1:2.000 u otras, según detalle, realizada expresamente para
el deslinde. A continuación, y acompañados por los prácticos
del lugar (agentes de medio ambiente, etc.), se realiza un
minucioso reconocimiento del terreno al objeto de validar o
corregir las conclusiones del estudio, pasando a confeccionar
seguidamente el plano de deslinde, en el que aparecen per-
fectamente definidos los límites de la vía pecuaria (aristas o
eje, en su caso). Finalmente, se realiza el acto formal de apeo
en el que se estaquillan todos y cada uno de los puntos que
conforman las líneas bases recogidas en el meritado plano,
levantando acta de las actuaciones practicadas así como de
las posibles alegaciones al respecto.

Por lo tanto, podemos concluir que el eje de la vía pecuaria
no se determina de modo aleatorio y caprichoso.

Por otra parte, respecto a la apreciación que exponen
los alegantes, relativa a que «el Plan de Ordenación y Recu-
peración de las Vías Pecuarias andaluzas dice claramente que
deben incluirse los datos de altitud en la toma de datos»,
manifestar que dicho Plan no establece ni prescribe las pre-
visiones técnicas que se han de reflejar en los expedientes
de Clasificación y Deslinde de vías pecuarias, sino que úni-
camente constituye un instrumento de planificación, cuyo obje-
to es determinar la Red Andaluza de Vías Pecuarias, así como
establecer las actuaciones necesarias para su recuperación
y puesta en uso, determinando unos niveles de prioridad.

Sostiene, por otra parte, la entidad alegante, la prescrip-
ción posesoria de los terrenos pecuarios, con reclamación del
posible amparo legal que pudiera otorgarle la inscripción regis-
tral. A este respecto manifestar:

En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escritura
Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad, hemos
de mantener que la protección del Registro no alcanza a los
datos de mero hecho de los bienes de dominio público y el
hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni prejuzga
ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
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vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndolos inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las vías pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, aducida
de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha de
indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Por otra parte, con referencia a la pretendida nulidad del
procedimiento de clasificación, al amparo de lo establecido
en el art. 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado
el derecho a la defensa establecido en el art. 24 de la Cons-
titución Española, al no haber sido notificado de forma personal
del resultado del expediente de clasificación de las vías pecua-
rias del término municipal, se ha de manifestar que no es
procedente la apertura del procedimiento de revisión de oficio
de dicho acto por cuanto que no concurren los requisitos mate-
riales exigidos. Concretamente, los procedimientos de referen-
cia no incurren en la causa de nulidad alegada, por cuanto
que el Reglamento de Vías Pecuarias aprobado por el Decreto
de 23 de diciembre de 1944, entonces vigente, no exigía
tal notificación, estableciéndose en su art. 12:

«La Dirección General de Ganadería, previos los oportunos
informes sobre las reclamaciones y propuestas presentadas,
elevará el expediente a la resolución ministerial.

La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a
la que afecte la clasificación.»

Por otra parte, respecto a la alegación articulada relativa
a la falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley antes
citada, así como, a la competencia estatal de dicho desarrollo,
sostener que dicho artículo resulta de aplicación directa, al
establecer con claridad que las inscripciones del Registro de
la Propiedad no pueden prevalecer frente a la naturaleza dema-
nial de los bienes deslindados.

Así mismo, tampoco puede prosperar la alegación relativa
a la posible inconstitucionalidad de dicho precepto al no cons-
tituir una norma de carácter expropiatorio dado que no hay
privación de bienes a particulares, sino determinación de des-
lindar el dominio público.

Por último, sostienen los alegantes el perjuicio económico
y social que supondría el deslinde para los numerosos titulares
de las explotaciones agrícolas afectadas, así como para los
trabajadores de las mismas. A este respecto, manifestar que
el deslinde no es más que la determinación de los límites
de la vía pecuaria en beneficio de todos. No obstante, las
consecuencias del mismo en cada caso podrían ser suscep-
tibles de estudio en un momento posterior.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada, que se ha seguido el

procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 12 de diciembre de 2001, así como
el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel
del Camino de Coria o Calzada Romana», desde el límite del
casco urbano hasta la línea divisoria con el término municipal
de Dos Hermanas, en el término municipal de Los Palacios
y Villafranca, provincia de Sevilla, a tenor de los datos y la
descripción que siguen y en función a las coordenadas que
se anexan a la presente Resolución.

Longitud deslindada: 2.831 metros.
Anchura: 37,61 metros.
Superficie deslindada: 10,6471 ha.
Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de

Los Palacios y Villafranca (provincia de Sevilla), de forma alar-
gada, con una anchura legal de 37,61 metros, la longitud
deslindada es de 2.831 metros, la superficie deslindada es
de 10,6471 hectáreas, que en adelante se conocerá como
“Cordel del Camino de Coria o Calzada Romana”, tramo único,
que linda: Al Norte, con la línea divisoria con el término muni-
cipal de Dos Hermanas; al Sur, con el casco urbano de Los
Palacios y Villafranca; al Este, con las fincas propiedad de
don José Benítez Cerrada; don José Manuel Rodríguez Bejines;
don Joaquín Verga; don Juan Burgos Acosta; don Manuel
González Ayala; don Francisco Delgado Alvarez; don Antonio
Garmendiz Márquez; doña Ana Pérez Moral; don Miguel More-
no Moruve; don Juan Castillo Cid; don Manuel Díaz Espinosa;
ACONSA, S.A.; Sociedad Cooperativa Pescadores de Los Pala-
cios; Cereales Maestre, S.L.; don Luis García Gómez; don
Manuel Bejines Rodríguez; Industria Mecánicas Serrano Toro;
doña Josefa Romero Castellano; doña Josefa Roldán Caballero;
don Manuel Amedo Cerrada; don Fernando García Moreno;
don Manuel García Moreno; don José Begines Bernal; don
Diego Fernández Tirado; don Manuel Ramos Gayangos; Ayun-
tamiento de Los Palacios y Centro de Capacitación y Expe-
rimentación Agrarias; y al Oeste, con fincas propiedad de don
Carlos Gutiérrez Gutiérrez; doña Josefa Gutiérrez Parejo; don
José Gutiérrez Gutiérrez; doña Josefa Gutiérrez Vidal; don
Manuel Gutiérrez Gutiérrez; don Antonio Gutiérrez García;
Maquinaria Agrícola FERBA; don Juan Falcón Moreno; don
Manuel Falcón Moreno; doña Dolores Ramos González; don
Manuel García Solano; don Juan Parrales Maestre; doña Ama-
lia Alvarez Gutiérrez; don Juan Martín Maestre; don Antonio
Morillo Capilla; don Manuel Roldán Caballero; doña Manuela
Aguilar Moreno; Ayuntamiento de Los Palacios y Centro de
Capacitación y Experimentación Agrarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Sevilla, 26 de febrero de 2002.- El Secretario General
Técnico, Manuel Requena García.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE FECHA
26 DE FEBRERO DE 2002, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DEL CAMINO
DE CORIA O CALZADA ROMANA», DESDE EL LIMITE DEL CASCO URBANO HASTA LA LINEA DIVISORIA CON EL TERMINO
MUNICIPAL DE DOS HERMANAS, A SU PASO POR EL TERMINO MUNICIPAL DE LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA, PROVINCIA

DE SEVILLA

REGISTRO DE COORDENADAS (U.T.M.)
COORDENADAS DE LAS LINEAS

RESOLUCION de 27 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde del Descansadero-Abrevadero del Puente de
la Ventilla, en el término municipal de Ronda, provincia
de Málaga (V.P. 440/01).

Examinado el expediente de deslinde del «Descansade-
ro-Abrevadero del Puente de la Ventilla», en el término muni-
cipal de Ronda, en la provincia de Málaga, instruido por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Ron-
da fueron clasificadas por Orden Ministerial de 9 de abril de
1960, incluyendo el «Descansadero-Abrevadero del Puente
de la Ventilla» como lugar asociado perteneciente a la vía
pecuaria «Cañada Real de Granada y Córdoba».

Segundo. A propuesta de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Málaga, por Resolución de
6 de septiembre de 2000 de la Viceconsejería de Medio
Ambiente, se acordó el Inicio del Deslinde del Descansadero
antes referido, en el término municipal de Ronda, provincia
de Málaga.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 10 de noviembre de 2000, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 187,
de fecha 28 de septiembre de 2000.

En el acto de inicio de las operaciones materiales de des-
linde no se hacen manifestaciones por parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
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yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga
núm. 24, de 2 de febrero de 2001.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de:

- D. Federico Guardabrazo de la Cruz, en nombre y repre-
sentación de don Diego Roldán Sánchez.

Sexto. Dichas alegaciones pueden resumirse como sigue:

Indefensión por no aparecer en el expediente todos los
documentos a que se hace referencia.

Disconformidad entre la denominación actual dada al Des-
cansadero y la que aparece en el Proyecto de Clasificación.

Desacuerdo con los límites del Descansadero.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe, con fecha 27 de diciembre de
2001.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. El «Descansadero-Abrevadero del Puente de la
Ventilla», en el término municipal de Ronda, fue clasificado
por Orden Ministerial de fecha 9 de abril de 1960, debiendo,
por tanto, el Deslinde, como acto administrativo definitorio
de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido
en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones formuladas, ya
expuestas, hay que decir:

En primer término, respecto a la indefensión alegada, con-
siderando que no ha tenido acceso a una serie de documentos
que relaciona, informar que se ha consultado numeroso Fondo
Documental para la realización de los trabajos técnicos del
deslinde y, como interesado en el expediente, y de acuerdo
con lo establecido en los artículos 35 y 37 de la LRJAP y
PAC, ha tenido derecho, durante la tramitación del procedi-
miento, a conocer el estado de tramitación del mismo y a
obtener copia de toda la documentación obrante en el expe-
diente, además del acceso a los registros y a los documentos
que forman parte del mismo.

Por otra parte, respecto a la diferente denominación dada
al Descansadero, en cuanto que en la Descripción del Proyecto

de Clasificación aparece como Abrevadero del Puente de la
Ventilla, y en la Proposición de Deslinde como Descansade-
ro-Abrevadero del Puente de la Ventilla, señalar que se trata,
en definitiva, de un lugar asociado al tránsito ganadero.

Por último, el alegante manifiesta su disconformidad con
los límites del Descansadero-Abrevadero, entendiendo que
debe deslindarse exclusivamente la superficie del citado Des-
cansadero comprendida dentro de la «Cañada Real de Granada
y Córdoba». Esta alegación, una vez comprobada la descripción
del Proyecto de Clasificación que establece que ... «se encuen-
tra dentro de la Cañada Real de Granada y Córdoba este Abre-
vadero de ganados», ha sido estimada por la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente de Málaga y se ha rectificado la
Proposición de Deslinde, reduciendo la superficie inicialmente
propuesta del Descansadero-Abrevadero, de conformidad con
lo establecido en el acto de clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga, con fecha 25 de mayo de 2001, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde del «Descansadero-Abrevadero del
Puente de la Ventilla», en el término municipal de Ronda,
provincia de Málaga, a tenor de los datos y la descripción
que siguen y en función a las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.

Superficie deslindada: 7.509,4 m2.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Ronda (provincia de Málaga), de forma alargada, con una
superficie deslindada de 0,75094 hectáreas, que en adelante
se conocerá como “Descansadero-Abrevadero del Puente de
la Ventilla”, que linda:

- Al Norte: Con finca de don Diego Roldán Sánchez.

- Al Sur: Con la vía pecuaria “Cañada Real de Granada
y Córdoba”.

- Al Este: Con la vía pecuaria “Cañada Real de Granada
y Córdoba”.

- Al Oeste: “Con finca de don Diego Roldán Sánchez».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Sevilla, 27 de febrero de 2002.- El Secretario General
Técnico, Manuel Requena García.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 27 DE FEBRERO DE 2002, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DEL «DESCANSADERO-ABREVADERO DEL
PUENTE DE LA VENTILLA», EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE RONDA, PROVINCIA DE MALAGA

COORDENADAS UTM

Listado de Coordenadas Planimétricas Absolutas UTM, expre-
sadas en metros, de los hitos que delimitan las líneas base

definitorias del deslinde

RESOLUCION de 1 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde total del Descansadero-Abrevadero del Pilar
de Coca, en el término municipal de Ronda, provincia
de Málaga. (V.P. 423/01).

Examinado el expediente de Deslinde del «Descansade-
ro-Abrevadero del Pilar de Coca», en el término municipal
de Ronda, en la provincia de Málaga, instruido por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Mála-
ga, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Ron-
da fueron clasificadas por Orden Ministerial de 9 de abril de
1960, incluyendo el «Descansadero-Abrevadero del Pilar de
Coca».

Segundo. A propuesta de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Málaga, por Resolución de
6 de septiembre de 2000 de la Viceconsejería de Medio
Ambiente, se acordó el Inicio del Deslinde del Descansade-
ro-Abrevadero antes referido, en el término municipal de Ron-
da, provincia de Málaga.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 10 de noviembre de 2000, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, núm. 187,
de fecha 28 de septiembre de 2000.

En el acto de inicio de las operaciones materiales de des-
linde no se hacen alegaciones por parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-

yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la provincia de Mála-
ga, núm. 24, de 2 de febrero de 2001.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe, con fecha 13 de diciembre de 2001.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. El «Descansadero-Abrevadero del Pilar de Coca»,
en el término municipal de Ronda, fue clasificado por Orden
Ministerial de fecha 9 de abril de 1960, debiendo, por tanto,
el Deslinde, como acto administrativo definitorio de los límites
de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto
de Clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga, con fecha 11 de mayo de 2001, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde del «Descansadero-Abrevadero del
Pilar de Coca», en el término municipal de Ronda, provincia
de Málaga, a tenor de los datos y la descripción que siguen,
y en función a las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

Superficie deslindada: 12.748 m2.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Ronda, pro-
vincia de Málaga, con forma de polígono irregular, la superficie
deslindada es de 12.748 m2, que en adelante se conocerá
como “Descansadero-Abrevadero del Pilar de Coca”, en el tér-
mino municipal de Ronda, provincia de Málaga, y cuyos lin-
deros son:
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- Al Norte: Con el “Cordel del Camino de los Pescaderos”
y con finca de doña Dolores Pérez Ropero.

- Al Sur: Con el mismo Cordel y con propiedad de don
Mariano Gómez de las Cortinas.

- Al Este: Con zona urbana de doña Dolores Pérez Ropero.
- Al Oeste: Con parcelas de don Mariano Gómez de las

Cortinas y de doña Dolores Pérez Ropero.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un mes, desde la notificación de la presente, así como cualquier
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa
aplicable.

Sevilla, 1 de marzo de 2002.- El Secretario General
Técnico, Manuel Requena García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TEC-
NICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE FECHA
1 DE MARZO DE 2002, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE TOTAL DEL «DESCANSADERO-ABREVADERO DEL
PILAR DE COCA», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE RONDA,

PROVINCIA DE MÁLAGA

RELACION DE COORDENADAS UTM

«Descansadero-Abrevadero del Pilar de Coca»
T.m. Ronda (Málaga)

RESOLUCION de 1 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Cordel del Camino
de los Pescaderos, desde el Descansadero-Abrevadero
del Pilar de Coca hasta el Descansadero-Abrevadero
del Puente de la Ventilla, en el término municipal de
Ronda, provincia de Málaga (V.P. 554/01).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Cordel del Camino de los Pescaderos», desde el Descan-
sadero-Abrevadero del Puente de la Ventilla, en el término
municipal de Ronda, en la provincia de Málaga, instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Ron-
da fueron clasificadas por Orden Ministerial de 9 de abril de
1960, incluyendo el «Cordel del Camino de los Pescaderos»,
con una anchura legal de 37,61 metros y una longitud aproxi-
mada, dentro de este término municipal, de 12.000 metros.

Segundo. A propuesta de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Málaga, por Resolución de
6 de septiembre de 2000, de la Viceconsejería de Medio
Ambiente, se acordó el Inicio del Deslinde parcial de la vía
pecuaria antes referida, en el término municipal de Ronda,
provincia de Málaga.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 9 de noviembre de 2000, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos y publicándose en el
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 187, de 28
de septiembre de 2000.

En el acto de inicio de las operaciones materiales de des-
linde se realizaron las siguientes manifestaciones:

Doña Covadonga Fernández Nebreda, en representación
de FERNE, S.A., hace constar en Acta sus reservas y obser-
vaciones que ampliarán y documentarán en período de expo-
sición pública.

Don Diego Canca Espinosa, en representación de Cons-
trucciones Canca, S.L., y Distribuidora de Gas, manifiesta que
se reservan el derecho al posterior estudio y comprobaciones
de todas las manifestaciones recogidas en Acta, que presen-
tarán en período de exposición pública.

Don José Antonio Itarte Zaragueta, en nombre y repre-
sentación de Explotaciones Agrícola Los Aguilares, S.A., hace
constar en Acta su disconformidad con la descripción de la
vía pecuaria, que recoge el Proyecto de Clasificación.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 24, de 2 de febrero de 2001.

A la Proposición de Deslinde se han presentado alega-
ciones por los siguientes:

- RENFE. Delegación de Patrimonio de Andalucía y
Extremadura.

- Diego Canca Espinosa, en nombre y representación de
Diego Canca, S.L.

- Don José Antonio Itarte Zaragueta, en nombre y repre-
sentación de Explotaciones Agrícolas Los Aguilares, S.A.

- Don José Luis Fernández Cantos, en nombre y repre-
sentación de FERNE, S.A.

Las alegaciones formuladas por los antes referidos, pue-
den resumirse como sigue:

- Diego Canca, S.L., alega disponer de Escrituras de Pro-
piedad de la finca afectada, que, además, se encuentra rodea-
da por un muro de piedra desde tiempo inmemorial, con-
siderado linde del camino.

- Explotaciones Agrícolas Los Aguilares, S.A., alega ser
la propietaria de las fincas «Los Aguilares» y «El Calero», reitera
su disconformidad con el trazado de la vía pecuaria, recogido
en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Ronda.

- FERNE, S.A., plantea las siguientes cuestiones:

Aplicación del principio «non bis in idem», en tanto que
el deslinde de la vía pecuaria en lo que afecta a la finca «La
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Molinilla» se realizó y fue recurrido en su momento por el
alegante.

Nulidad de la Clasificación.
Deslinde discriminatorio por realizarse el mismo sólo sobre

un tramo de la vía pecuaria.
Aplicación de la Ley 22/1974, de Vías Pecuarias, y su

Reglamento, aprobado por Real Decreto 2876/1978.
Innecesariedad e improcedencia del deslinde por ser muy

escaso el tránsito ganadero.
El trazado de la vía pecuaria no se ajusta a la alambrada

existente.

En cuanto a lo manifestado por el representante de
RENFE, decir que no puede considerarse una alegación pro-
piamente dicha, ya que lo que se solicita, por esta entidad,
es que en el presente deslinde se tenga en cuenta la normativa
referida a la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres y
al Reglamento que la desarrolla.

Las alegaciones a las que se ha hecho referencia serán
objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de la
presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe, con fecha 28 de diciembre de
2001.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel del Camino
de los Pescaderos», fue clasificada por Orden Ministerial, de
fecha 9 de abril de 1960, en el término municipal de Ronda,
debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto administrativo
definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a
lo establecido en ambos actos de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones formuladas por los
interesados ya referidos, hay que decir:

En lo que se refiere a las alegaciones relativas a la dis-
conformidad con el trazado de la vía pecuaria y carácter dis-
criminatorio del acto de deslinde, se sostiene que el proce-
dimiento de deslinde tiene su fundamento en el acto de cla-
sificación -acto administrativo firme y consentido- de la vía
pecuaria, en la que se determinan la existencia, anchura, tra-
zado y demás características físicas generales de la vía
pecuaria.

El carácter de acto administrativo firme y consentido de
la Clasificación de las vías pecuarias del término municipal
de Ronda, aprobado por Orden Ministerial de 9 de abril de
1960, hace incuestionable la validez de dicha Clasificación
en el presente procedimiento administrativo.

Se alega, por otra parte, la condición de propietarios de
las fincas afectadas, acreditada con Escrituras de Propiedad,
inscritas en los correspondientes Registros de la Propiedad.
Hemos de mantener, a estos efectos, que la protección del
Registro no alcanza a los datos de mero hecho de los bienes
de dominio público, y el hecho de señalar que limita con
una vía pecuaria ni prejuzga ni condiciona la extensión ni
la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndoles inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las vías pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

En cuanto a la alegación relativa a la aplicación del prin-
cipio «non bis in idem», hay que aclarar que, efectivamente,
el deslinde de la vía pecuaria «Cordel de los Pescaderos» fue
aprobado por Resolución del Instituto Andaluz de Reforma
Agraria de 10 de septiembre de 1991. Este deslinde fue decla-
rado nulo por Sentencia de 31 de octubre de 1997, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, por no existir Orden que autorizara
el Deslinde.

No obstante, no es de aplicación el principio «non bis
idem», ya que éste opera sólo en el ámbito sancionador. Nues-
tro Tribunal Constitucional ha calificado este principio como
un principio general del Derecho que supone «que no recaiga
duplicidad de sanciones en los casos en que se aprecie la
identidad del sujeto, hecho y fundamento sin existencia de
una supremacía especial de la Administración, que justificase
el ejercicio del “ius punendi” por los Tribunales y, a su vez,
de la potestad sancionadora de la Administración».

El deslinde antes citado fue declarado nulo por un defecto
formal, dado que el dominio público existe, nada impide que
la Administración, en ejercicio de su potestad de autotutela,
pueda realizar un nuevo deslinde.

En cuanto a la reclamación de que se aplique la Ley
22/1974 y su Reglamento al presente deslinde, hay que aclarar
que éstas son normas derogadas por la Ley 3/1995, de Vías
Pecuarias.

Se alega la innecesariedad de realizar el presente deslinde
por entender que el tránsito ganadero es casi inexistente, a
lo que hay que manifestar que, en cualquier caso, los artículos
1 y 3 de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, así como los
artículos 2 y 4 del Decreto 155/1998, por el que se aprueba
el Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, establecen
que las vías pecuarias, al margen de seguir sirviendo a su
destino prioritario -tránsito de ganado-, fomentan, entre otros
fines, los siguientes: La biodiversidad, el intercambio genético
de especies faunísticas y florísticas, la movilidad territorial de
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la vida salvaje, la mejora y diversificación del paisaje rural,
además del uso público y las actividades compatibles y
complementarias.

Por último, en cuanto a las alegaciones manifestadas por
la entidad FERNE, S.A., y tras confirmar la veracidad de las
mismas sobre el terreno, se realizan dos correcciones:

1. La intrusión número 6 forma parte de los terrenos
de la finca «La Molinilla», y no de la propiedad de doña Dolores
Pérez Ropero.

2. La zona marcada como intrusión número 7 se ajusta
a la alambrada existente en los terrenos pertenecientes a la
Viña Coto San Jacinto, S.A.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga, con fecha 28 de junio de 2001, así como el
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel
del Camino de los Pescaderos», desde el Descansadero-
Abrevadero del Pilar de Coca hasta el Descansadero-Abreva-
dero del Puente de la Ventilla, en el término municipal de
Ronda, en la provincia de Málaga, a tenor de los datos y
la descripción que siguen y en función a las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

Longitud deslindada: 6.056 metros.
Anchura: 37,61 metros.
Superficie deslindada: 226.600 metros cuadrados.
Descripción: Finca rústica, en el término de municipal

de Ronda, provincia de Málaga, de forma alargada, con una
anchura de 37,61 metros, la longitud deslindada es de 3.696
metros, la superficie deslindada es de 139.054 m2, que en
adelante se conocerá como «Cordel del Camino de Los Pes-
caderos», tramo «desde Descansadero-Abrevadero del Pilar
de Coca hasta el Descansadero-Abrevadero del Puente de la
Ventilla», en el término municipal de Ronda, que linda:

Al Norte, con la Cañada Real de Granada a Córdoba.
Al Sur, con el Descansadero-Abrevadero del Pilar de Coca.
Al Este, linda con terrenos de Pérez Ropero Dolores, Ferna,
S.A., Viña de Coto S. Jacinto, S.A., Gallego Flores Isabel, Ortega
José, Espinosa Diego, Corbacho Juan Alfredo, Márquez Rodrí-
guez Rafael, Explotaciones Agrícolas Los Aguilares, S.A., y
RENFE. Al Oeste, con Pérez Ropero Dolores, Ferne, S.A.,
Carrasco Durán José, Márquez Rodríguez Rafael, Márquez
Rodríguez Andrés, Explotaciones Agrícolas Los Aguilares, S.A.,
RENFE, Cantos Aberasturi José AA., Explotaciones Agrícolas
Los Aguilares.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como

cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 1 DE MARZO DE 2002, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DEL
CAMINO DE LOS PESCADEROS», DESDE EL DESCANSADE-
RO-ABREVADERO DEL PILAR DE COCA HASTA EL DESCAN-
SADERO-ABREVADERO DEL PUENTE DE LA VENTILLA, EN
EL TERMINO MUNICIPAL DE RONDA, PROVINCIA DE

MALAGA

REGISTRO DE COORDENADAS (UTM)
COORDENADAS DE LAS LINEAS
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RESOLUCION de 5 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria Vereda del Camino Viejo
de Paterna, tramo 3.º, en el término municipal de Puer-
to Real (Cádiz) (V.P. 328/01).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda del Camino Viejo de Paterna», en su
tramo 3.º, que discurre desde su encuentro con la Cañada
Real del Camino de Arcos a San Fernando hasta su finalización
en la Cañada Real del Camino de Paterna, en el término muni-
cipal de Puerto Real (Cádiz), instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, se des-
prenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Camino
Viejo de Paterna», en el término municipal de Puerto Real
(Cádiz), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 29 de
agosto de 1951, publicada en el BOE de 9 de septiembre
de 1951.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 13 de abril de 1999, se acordó
el inicio del deslinde de la mencionada a la vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 21 de julio de 1999, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 133, de 11 de junio de 1999.

En dicho acto, don Adolfo Etchemendi Rivero, en nombre
y representación de Ecologistas en Acción, solicita una nueva
clasificación de la vía pecuaria, en la que se establezca una
mayor anchura de la vía pecuaria. Por su parte, don Jerónimo
Fernández Céspedes propone un trazado alternativo y don
Pedro Pérez Luna, en nombre y representación de «Agrope-
cuaria del Este, S.A.», expone que no ha sido notificado del
inicio de las operaciones materiales de deslinde.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 168, de 21 de julio de 2000.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde se han pre-
sentado, en tiempo y forma, las siguientes alegaciones:

- Don José Bocanegra Barba, en nombre y representación
del Ilmo. Ayuntamiento de Puerto Real, propone reclasificar
la vía pecuaria como Cordel con una anchura superior a la
deslindada.
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Sexto. Sobre las alegaciones efectuadas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Camino
Viejo de Paterna» fue clasificada por Orden Ministerial de fecha
29 de agosto de 1951, debiendo, por tanto, el Deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones articuladas en el pre-
sente procedimiento cabe manifestar:

En primer lugar, respecto a la falta de notificación del
inicio de las operaciones materiales, manifestar que las noti-
ficaciones han sido cursadas a aquellos propietarios que, a
tenor de los datos contenidos en el Catastro, Registro Público
y Oficial, dependiente del Centro de Cooperación y Gestión
Catastral, aparecían como colindantes o intrusos de la vía
pecuaria. Junto a ello, el anuncio de inicio de las operaciones
materiales estuvo expuesto al público en el tablón de edictos
de Ilmo. Ayuntamiento, así como fue objeto de publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia; todo ello, de acuerdo
con lo previsto en el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Además, el interesado ha comparecido en el acto de apeo
y ha manifestado lo que ha su derecho ha convenido, como
se recoge en el acta levantada al efecto, lo que demuestra
la inexistencia de cualquier tipo de indefensión.

Por otra parte, respecto a la solicitud efectuada por don
José Bocanegra Barba, en nombre y representación del Ilmo.
Ayuntamiento de Puerto Real, y don Adolfo Etchemendi Rivero,
en nombre y representación de Ecologistas en Acción, de pro-
ceder a una nueva clasificación de la vía pecuaria, manifestar
que dado que lo que se cuestiona es el acto firme y consentido
de la clasificación, dichas alegaciones resultan improcedentes
en el presente procedimiento cuyo objeto es la determinación
de los límites de la vía pecuaria.

Por último, respecto a la proposición de un trazado alter-
nativo efectuada por don Jerónimo Fernández Céspedes, sos-
tener que no es procedente abordarla en el presente proce-
dimiento, máxime si se tiene en cuenta que no se ha concretado
el trazado propuesto. Todo ello, sin perjuicio de su conside-
ración en un momento posterior.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,

que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz con fecha 20 de abril de 2001, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 13 de noviembre de 2001,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Vereda del Camino Viejo de Paterna», en su tramo 3.º,
desde su encuentro con la Cañada Real de Arcos a San Fer-
nando hasta su finalización en la Cañada Real del Camino
de Paterna, en el término municipal de Puerto Real (Cádiz),
a tenor de la descripción que sigue, y en función de las coor-
denadas que se anexan a la presente Resolución.

Descripción: «La vía pecuaria “Vereda del Camino Viejo
de Paterna”, sita en el término municipal de Puerto Real (Cá-
diz), en su segundo tercero: “desde su encuentro con la Cañada
Real de Arcos a San Fernando hasta su finalización en la
Cañada Real del Camino de Paterna, de forma cuadrangular
con una superficie de 105.390 metros cuadrados, una anchu-
ra de 20,89 metros y una longitud de 5.045 metros que
linda al Norte, con Finca El Montañés, propiedad de don Fran-
cisco Sánchez Fernández, Finca El Pedroso, propiedad de Agro-
pecuaria del Este, S.A., y Finca El Yesero, propiedad de don
Antonio Fernández Canca; al Sur, con Finca El Montañés,
propiedad de don Francisco Sánchez Fernández, Finca El
Pedroso, propiedad de Agropecuaria del Este, S.A., y Cañada
Real del Camino de Paterna; al Este, con Finca el Pedroso
y al Oeste, con Cañada Real de Arcos a San Fernando y con
tramo de esta misma vía pecuaria.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.
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RESOLUCION de 12 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 3291/01 S-2.ª, interpuesto por Com-
pañía Sevillana de Electricidad, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Granada, se ha interpuesto por Compañía Sevillana
de Electricidad recurso núm. 3291/01 contra desestimación
presunta del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Granada
de 14.2.2001 recaída en el expediente de ocupación de vías
pecuarias núm. 43/00, de autorización de ocupación parcial
de la vía pecuaria «Vereda de Los Llanos de Marchena», t.m.
de Dúrcal (Granada), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 3291/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1248/01.S.3.ª, interpuesto por ASAJA-Sevilla, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por ASAJA-Sevilla recurso núm. 1248/01.S.3.ª
contra Resolución de la Consejera de Medio Ambiente deses-
timatoria del recurso de alzada deducido contra la Resolución
aprobatoria del deslinde parcial de la vía pecuaria «Cañada
Real de Los Palacios a Carmona», tramo quinto, en el término
municipal de Utrera (Sevilla), y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1248/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 13 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 55/02, interpuesto por Compañía
Sevillana de Electricidad, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Tres de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Granada se ha interpuesto por Compañía Sevillana
de Electricidad recurso núm. 55/02 contra desestimación pre-
sunta del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Granada
de 11.4.2001 recaída en el expediente de ocupación de vías
pecuarias núm. 51/00, de autorización de ocupación temporal
de terrenos en el monte público «Monte del Pueblo» núm.
COD.J.A.GR-30016,20 del C.U.P. y 3016 de elenco, de titu-
laridad municipal, situado en el t.m. de Cogollos de Guadix
(Granada), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 55/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 13 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 62/02, interpuesto por Compañía
Sevillana de Electricidad, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Granada, se ha interpuesto por Compañía Sevillana
de Electricidad recurso núm. 62/02 contra desestimación pre-
sunta del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Granada
de 29.3.2001 recaída en el expediente de ocupación de vías
pecuarias núm. 74/00, de autorización de ocupación temporal
de terrenos pertenecientes al dominio público de la vía pecuaria
«Cañada Real del Gallego», t.m. de Illora (Granada), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 62/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1351/01.S.3.ª, interpuesto por ASAJA-Sevilla, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por ASAJA-Sevilla recurso núm. 1351/01.S.3.ª
contra Resolución de la Consejera de Medio Ambiente deses-
timatoria del recurso de alzada deducido contra la Resolución
aprobatoria del deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel
de Triana a Villamanrique», en el término municipal de Bor-
mujos (Sevilla), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1351/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 97/02,
interpuesto por Axion-Red de Banda Ancha de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Seis de Sevilla, se ha interpuesto por Axion-Red de Banda
Ancha de Andalucía, contra resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 12.12.2001, por la que no se
admite a trámite por extemporáneo el recurso de alzada inter-
puesto contra Resolución de la Delegada Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Granada, de fecha 23 de abril
de 2001, recaída en el expediente sancionador núm.
GGL/1809/00, instruido por infracción administrativa a la Ley
Forestal de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 97/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 11 de marzo de 2002, de la
Dirección General de Bienestar Social, por la que se
acuerda dar publicidad a la concesión de una sub-
vención de carácter excepcional a la Universidad Pablo
Olavide, de Sevilla.

Habiéndose acreditado el interés social de su finalidad y
las circunstancias excepcionales que aconsejaban su concesión,
en virtud de la facultad que se atribuye a los titulares de las
Consejerías por el artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en relación con el artículo 107 del mismo cuerpo
legal, se acordó conceder una subvención excepcional a la

Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, la cual se instrumentó
mediante Convenio de Colaboración suscrito con fecha
28.12.2001, para el desarrollo de la Tercera Edición del Curso
de Especialista en Investigación Participativa, Desarrollo Local,
Educación Social y Participación Ciudadana, así como para
la realización del Trabajo de Investigación sobre las materias
objeto del citado curso.

Dicha subvención asciende a un importe de siete mil qui-
nientos doce euros con sesenta y cinco céntimos (7.512,65 E),
los cuales se harán efectivos con cargo a los créditos presu-
puestarios de la aplicación 01.21.00.01.441.00.22H.0 del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 11 de marzo de 2002.- El Director General, José
Mora Galiana.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2002, de la
Dirección General de Bienestar Social, por la que se
acuerda dar publicidad a la concesión de una sub-
vención de carácter excepcional a la Universidad de
Huelva.

Habiéndose acreditado el interés social de su finalidad
y las circunstancias excepcionales que aconsejaban su con-
cesión, en virtud de la facultad que se atribuye a los titulares
de las Consejerías por el artículo 104 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en relación con el artículo 107 del mismo cuerpo
legal, se acordó conceder una subvención excepcional a la
Universidad de Huelva, la cual se instrumentó mediante Con-
venio de Colaboración suscrito con fecha 28.12.2001, para
el desarrollo del Curso de Otoño de la citada Universidad sobre
«Marginalidad y Pobreza en la España de los Austrias».

Dicha subvención asciende a un importe de ocho mil
seiscientos cincuenta y un euros con ochenta y un
céntimos, (8.651,81 E) los cuales se harán efectivos con
cargo a los créditos presupuestarios de la aplicación
01.21.00.01.441.00.22H.0 del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 11 de marzo de 2002.- El Director General, José
Mora Galiana.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se cla-
sifica como de Asistencia Social la Fundación Andex,
instituida en Sevilla, y se aprueban sus Estatutos.

Examinado el procedimiento instruido para la Clasificación
de la Fundación Andex, instituida en la ciudad de Sevilla,
se han apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. Por la Presidenta del Patronato de la mencionada
Fundación, doña María Luisa Guardiola Domínguez, mediante
escrito de fecha 26 de noviembre de 2001, se solicita la Cla-
sificación y registro de la Fundación Andex, aportándose al
procedimiento administrativo instruido, entre otra documen-
tación, la escritura pública de constitución de dicha Fundación,
otorgada el día 8 de agosto de 2001, ante el Notario don
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Mariano Toscano San Gil, bajo el núm. 2.629 de su protocolo,
y posterior de subsanación otorgada el día 25 de febrero de
2002, ante el mismo Notario, bajo el núm. 629 de su
protocolo.

Segundo. El fin de la Fundación se recoge en el artículo
2 de los Estatutos, siendo el mismo, según transcripción literal
de dicho precepto, el siguiente:

«La finalidad fundacional es la lucha contra todas las
manifestaciones negativas que para los niños, sus padres y
familiares, tiene el cáncer infantil.

Tiene como objetivo promover las actividades de inves-
tigación, asistenciales, educativas y formativas en general, rela-
tivas a su finalidad fundacional.

Así mismo, tiene como fin el apoyo y colaboración para
conseguir que los servicios sanitarios y asistenciales, públicos
y privados, en los que se trate el cáncer infantil, estén dotados
de las mejores infraestructuras, equipos y mobiliarios, incluso
mediante la firma de convenios para la construcción y posterior
donación de las edificaciones e instalaciones que se consideren
necesarias».

Tercero. El Patronato de la Fundación, cuya composición
se regula en el artículo 9 de los Estatutos, queda identificado
en la mencionada escritura de constitución, constando la acep-
tación expresa de los cargos de patronos.

Cuarto. La dotación de la Fundación, esta valorada en
la cantidad de 12.020,24 euros, según consta en la escritura
de constitución, acreditándose la realidad de la aportación
ante el Notario autorizante.

Quinto. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado.

Sexto. Tramitado el correspondiente procedimiento y cum-
plidos los requisitos establecidos en la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, se ha sometido el expediente instruido sobre
Clasificación de la Fundación como de Asistencia Social a
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vista la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la
Participación Privada en Actividades de Interés General, y
demás disposiciones de general y particular aplicación, los
hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución Española recoge en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.

Segunda. El artículo 1 de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, establece que son fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido en el presente procedimiento
los trámites formales establecidos en el artículo 7 de la citada
Ley 30/1994, para la constitución de la fundación por personas
legitimadas para ello.

Cuarta. La Institución a clasificar en virtud del presente
procedimiento se encuentra comprendida dentro del concepto
de Fundación definido en el artículo 1 de la Ley 30/1994,

persiguiendo fines de interés general de asistencia social, con-
forme al artículo 2 del citado texto legal.

Quinta. La dotación inicial de la Fundación, se estima
adecuada para llevar a cabo los fines fundacionales estable-
cidos, de acuerdo con lo exigido en el artículo 10 de la men-
cionada Ley 30/1994.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la repetida Ley.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de Clasificación de la fun-
dación, habiéndose emitido al respecto Informe por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994, procede
mantener vigente el sistema sobre declaración del carácter
benéfico particular de la Fundación, a través de la corres-
pondiente Clasificación administrativa, cuyo procedimiento ha
de estimarse vigente y aplicable, de acuerdo con la Disposición
Derogatoria Unica de la Ley 30/1994, hasta tanto se constituya
en la Comunidad Autónoma Andaluza el Registro de Funda-
ciones según lo previsto en el mencionado texto legal, todo
ello sin perjuicio del pleno sometimiento de la Fundación a
la citada Ley, de acuerdo con el régimen de aplicación previsto
en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección Gerencia, de acuerdo con lo anterior, en
el ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, y el Decreto 252/88, de 12 de julio,
de Organización del IASS.

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fundación
Andex, instituida en la ciudad de Sevilla, mediante escritura
pública de constitución otorgada el día 8 de agosto de 2001,
ante el Notario don Mariano Toscano San Gil, bajo el núm.
2.629 de su protocolo, y posterior de subsanación otorgada
el día 25 de febrero de 2002, ante el mismo Notario, bajo
el núm. 629 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en las escrituras antes citadas.

Tercero. La presente Clasificación produce los efectos
registrales previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, hasta tanto no entre
en funcionamiento el Registro de Fundaciones, en la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, según lo previsto en el mencionado
texto legal.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas
haciéndoles saber que contra la misma, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales, según faculta
el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de marzo de 2002.- El Subdirector General
de Prestaciones Económicas, Centros e Instituciones (Res. de
21.1.2002), José Ramón Begines Cabeza.
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 22 de febrero de 2002, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización sobre el cumplimiento de legalidad del Plan
Parcial de Ordenación Urbana del Ayuntamiento de
Mijas La Cala Golf.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 5 de marzo de 2002, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de las subvenciones a dertermiandas entidades
para actividades de Formación Profesional Ocupacio-
nal, correspondiente al ejercicio 1998.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE JEREZ

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
261/2001. (PD. 857/2002).

NIG: 11075002200100273.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 261/2001.

Negociado: F.
De: Doña Mercedes Ballester Díaz.
Procurador: Sr. Rafael Marín Benítez.
Contra: Don Pedro González Loreto.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desh. F. Pago (N) 261/2001,
seguido en el Juzgado de Primera Instancia Núm. Dos de
Jerez a instancia de Mercedes Ballester Díaz contra Pedro
González Loreto, se ha dictado la sentencia que, copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En Jerez de la Fra., a veinte de diciembre de dos mil
uno.

La Sra. doña María Caridad Moreira Lanseros, Magis-
trado-Juez del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción Núm.
Dos de Jerez y su partido, habiendo visto los presentes autos
de desahucio por falta de pago núm. 261/01, seguidos ante
este Juzgado, entre partes, de una, como demandante doña

Mercedes Ballester Díaz, con Procurador don Rafael Marín
Benítez y Letrada doña Yolanda Pérez Ríos, y de otra como
demandado don Pedro González Loreto, rebelde, y

F A L L O

Que estimando como estimo la demanda origen de estos
autos interpuesta por doña Mercedes Ballester Díaz contra
don Pedro González Loreto, rebelde, debo declarar y declaro
resuelto el contrato de arrendamiento que respecto a la vivienda
sita en Conjunto Residencial San Joaquín, Edificio Argentina,
1.º C, de esta ciudad, une a las partes, condenando al citado
demandado a que la desocupe y entregue a la actora, con
apercibimiento de lanzamiento si no lo verifica, y con impo-
sición al mismo de las costas causadas en esta instancia.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
quinto día.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia
por el/la Sr./Sra. Juez de la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe en
Jerez.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Pedro González Loreto en méritos a su paradero des-
conocido, extiendo y firmo la presente en Jerez, a veintiséis
de febrero de dos mil dos.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 11 de marzo de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se hace pública la adju-
dicación del contrato de suministro que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Planificación Turística. Servicio de Incentivos y
Gestión Turística.

c) Número de expediente: SUM-01/2002-a.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro para equipamiento

de playas: Vestuarios.
c) Lotes: No.
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d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: DOCE S248, de 27.12.01; BOE 7, de 8.1.02;
BOJA 7, de 17.1.02.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 964.624,50 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de marzo de 2002.
b) Contratista: Maderas Polanco, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 57.000 euros. Precio uni-

tario.

Sevilla, 11 de marzo de 2002.- El Viceconsejero, Javier
Aroca Alonso.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de marzo de 2002, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso público abierto para la contratación de las
obras que se indican. (PD. 856/2002).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar el concurso para la contratación de la siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 14.3025ED.02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Adecuación de la planta baja

del edificio situado en la calle Ollerías, 46, de Córdoba».
b) Lote: Sin lotes.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Seis

meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 368.983,87 E.
Anualidad 2002: 184.491,93 E.
Anualidad 2003: 184.491,94 E.
5. Garantías. Provisional: 7.379,68 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación. Dirección General

de Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 95/506.47.88, 95/506.47.86.
e) Telefax: 95/506.47.59.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

31 de mayo de 2002.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría d.
b) Otros requisitos: Los especificados en el Anexo núm. II

del PCAP.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 h del

día 3 de junio de 2002.

b) Documentación a presentar: La indicada en el epí-
grafe 8.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General. Consejería de Economía
y Hacienda.

2.ª Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 10 de junio de 2002.
e) Hora: 13,00 h.
10. Otras informaciones. Examen de la documentación:

La Mesa de Contratación, el día 5 de junio de 2002, calificará
la documentación presentada y publicará a continuación en
el tablón de anuncios de la Dirección General de Patrimonio
el resultado de la misma, a fin de que los licitadores afectados
conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indique, los
defectos materiales observados en la documentación.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 26 de marzo de 2002.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 1 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
por procedimiento abierto para la contratación del
servicio que se indica. (PD. 858/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Presupuestos.
c) Número de expediente: 14/02/2.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Contratación de una Empresa

de Peritaciones».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución: Los peritajes serán realizados

durante el año 2002, según lo estipulado en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cincuenta

y un mil ochenta y seis euros (51.086).
5. Garantía. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos. Secretaría General

Técnica, Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/504.10.00.
e) Telefax. 95/504.12.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.
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7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (Grupo, Subgrupo y Categoría): No.
Deberá reunir las exigencias de solvencia económica,

financiera y técnica fijadas en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del decimoquinto día siguiente al de la publicación.
b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados y

cerrados conteniendo, respectivamente, la documentación
general, la proposición técnica y la económica exigidas en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación.
2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El segundo día hábil (o al día siguiente hábil,

si no lo fuera o coincidiera en sábado), a partir de la finalización
del plazo de presentación de ofertas, la Mesa de Contratación
se reunirá para la apertura de sobres «A» (documentación
administrativa).

e) En su caso, a través del tablón de anuncios de la
Consejería, se informará de las omisiones o defectos que deban
los licitadores subsanar. En el segundo día siguiente al de
la apertura de la documentación administrativa (o el día
siguiente hábil, si no lo fuera o coincidiera en sábado), la
Mesa procederá a la apertura de las ofertas presentadas y
admitidas.

f) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse

en castellano.
11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 1 de abril de 2002.- El Secretario General Técnico,
Sergio Moreno Monrové.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 5 de marzo de 2002, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos, por la que se
anuncia la adjudicación del contrato que se indica.

La Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del
siguiente contrato de consultoría y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Gestión de Recursos, Servicio de Contratación y
Administración.

c) Número de Expediente: 84/01.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Objeto: Consultoría y asistencia por redacción de pro-

yecto, estudio de seguridad y salud, dirección de obras y coor-
dinación del plan de seguridad y salud para las obras de refor-

ma de local para sede del Area Civil del partido judicial de
Marbella (Málaga).

c) Lote: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Sesenta y siete mil setecientos ochenta y siete con

noventa euros (67.787,90 E).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de marzo de 2002.
b) Contratista adjudicatario: Don Félix Pozo Soro.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Sesenta y cinco mil cuatro-

cientos quince con treinta y dos euros (65.415,32 E).

Sevilla, 5 de marzo de 2002.- El Subdirector General
de Gestión de Recursos, Miguel Amor Moreno.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 25 de marzo de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
la contratación, por el procedimiento abierto mediante
concurso, de contrato de servicio de Seguridad y Vigi-
lancia que se indica. (PD. 842/2002).

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de Jaén, de conformidad con lo establecido en el art.
78 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio (BOE
de 21.6), del Texto Refundido de la Ley de Contratos, invita
a cuantas personas estén interesadas en la adjudicación de
los Servicios de Seguridad y Vigilancia que se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Empleo y Desarro-

llo Tecnológico de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Gestión Económica y Presupuestaria.
c) Número de expediente: 227.01/32D/2002.2.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato de Servicio de Segu-

ridad y Vigilancia.
b) Lugar de ejecución: Centro de Formación Profesional

Ocupacional de Linares (Jaén).
c) Plazo de ejecución: Diez meses. 20.5.2002 a

20.3.2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

59.408,30 E.
5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto base de

licitación: 1.188,17 E.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo

Tecnológico de Jaén (Registro General).
b) Domicilio: Paseo de la Estación, 19-4.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23008.
d) Teléfono: 953/01.33.31.
e) Telefax: 953/01.33.92.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el decimoquinto día natural, contado a partir del siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Si dicho día fuese sábado
e inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.
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7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No es necesaria.
b) Otros requisitos: Para la acreditación de la solvencia

económica, financiera, técnica y profesional, así como el resto
de los requisitos, se estará a lo dispuesto en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas
del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si dicho día fuese sábado o inhábil,
el plazo finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico (Registro General).

2. Domicilio: Paseo de la Estación, 19-4.ª planta.
3. Localidad y Código Postal: Jaén, 23008.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Durante un mes, a contar desde la fecha límite
de presentación de ofertas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo

Tecnológico (Sala de Juntas).
b) Domicilio: Paseo de la Estación, 19-4.ª planta.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación a las

9,00 horas del tercer día hábil siguiente a aquél en que termine
el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
sábado o inhábil, la apertura se realizará a la misma hora
el siguiente día hábil.

10. Gastos de anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 25 de marzo de 2002.- El Delegado, Juan de Dios
Alcázar Serrano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 2 abril de 2002, de la Delegación
Provincial de Sevilla, por la que se hace público el
concurso, por el procedimiento abierto, vía de urgencia,
para la contratación que se cita. (PD. 851/2002).

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar el con-
curso para la contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Educación y Ciencia en Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: RLSE/2002-04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia del local

sede de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Sevilla.

b) División por lotes y números: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses (del 1 de mayo de 2002

al 30 de abril de 2003).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Declaración de urgencia por Resolución

de 6 de marzo de 2002.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación, importe total: Treinta
y siete mil seiscientos euros (37.600,00 E), incluido IVA.

5. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación

(752,00 E).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: En la sede de esta Delegación Provincial, Nego-

ciado de Información.
b) Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n, antiguo edificio

Matadero.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfonos: 95/503.42.01-02.
e) Telefax: 95/503.42.21.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día de plazo de presentación de solicitudes.
7. Requisitos específicos del contrato.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales a partir

del siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el BOJA, terminando a las 13 horas. Si el último día fuese
sábado o festivo, dicho plazo finalizará el siguiente hábil a
la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 38.4 de la Ley 4/1999, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, debiendo cumplimentar los requisitos esta-
blecidos en el apartado 8.1 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

2. Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n, antiguo edificio
Matadero.

3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, contados desde la fecha de aper-
tura de las proposiciones económicas.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en la Sala de Juntas

de esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Sevilla.

b) Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n, antiguo edificio
Matadero, 2.ª planta.

Localidad: Sevilla.
c) Fecha: Quinto día hábil siguiente a aquél en que se

termine el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho
día fuese sábado o festivo, la apertura de proposiciones se
realizará a la misma hora el siguiente día hábil.

d) Hora: A las 11,00 horas.
10. Otras informaciones: Finalizado el plazo de presen-

tación de proposiciones, al día siguiente hábil del mismo, la
Mesa de Contratación hará público, en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial, sita en el domicilio expresado
anteriormente, los defectos subsanables observados en la
documentación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 111 del Reglamento General de Contratación y el apar-
tado 9.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

11. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 2 de abril de 2002.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 1 de marzo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la adjudicación de contrato de obras.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato de obras que a continuación se
detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Almería.
Dirección: Centro Residencial Oliveros, Bloque Singu-

lar, 2.ª planta; C.P.: 04071; Tlfno.: 950/01.28.00; Fax:
950/01.28.26.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Obras de ampliación y tratamiento terciario de

la EDAR de Cabo de Gata (Almería).
c) Número de expediente: Proyecto complementario

núm. 1 de construcción de colectores de saneamiento de Rues-
cas y Pujaire para depuración en la EDAR de Cabo de Gata
(Almería).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dieci-

nueve millones doscientas once mil seiscientas cincuenta y
una pesetas (19.211.651 ptas.), equivalentes a ciento quince
mil cuatrocientos sesenta y cuatro euros y treinta y cinco cén-
timos (115.464,35 E).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.12.2001.
b) Contratista: Construcciones Alfonso Gómez, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Diecinueve millones doscien-

tas once mil seiscientas cincuenta y una pesetas (19.211.651
ptas.), equivalentes a ciento quince mil cuatrocientos sesenta
y cuatro euros y treinta y cinco céntimos (115.464,35 E).

Almería, 1 de marzo de 2002.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2002, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia subasta por procedimiento abierto para la adju-
dicación de contrato de aprovechamiento forestal. (PD.
839/2002).

Entidad adjudicadora: Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Granada.

Dirección: C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1, 18071,
Granada.

Teléfono de Información: 958/02.60.00. Fax
958/02.60.58.

Objeto de los contratos:

Expte.: GR-10003/001/02.
Maderas M/ Cuenca del Río Chico, t.m. de Cañar.
Lote 1: 1.752 mc. de P. Silvestre a 6,97 euro/mc. (IVA

inc.).

Expte.: 10010/001/02.
Maderas M/ La Cortijuela, t.m. Monachil.
Lote 1.º: 2.992 mc. de P. Halepensis a 17,40 euros/mc.

(IVA inc.).

Expte.: GR-10050/002/02.
Madera: M/ Sierras y Peñón del Jabalí, t.m. de Pórtugos.
Lote 2.º: 985 mc. de P. Silvestre a 6,97 euros/mc. (IVA

inc.).

Expte.: GR-10093/001/02.
Maderas: M/ Prado Rosas, t.m. de Nevada.
Lote 1.º: 265 mc. de P. Silvestre a 6,97 euros/mc. (IVA

inc.).

Expte.: GR-10093/002/02.
Maderas: M/ Prado Rosas, t.m. de Nevada.
Lote 2.º: 265 mc. de P. Laricio a 6,97 euros/mc. (IVA

inc.).

Expte.: GR-30017/007/02.
Maderas M/ del Pueblo de Aldeire, t.m. Aldeire.
Lote 7: 1.100 mc. de P. Silvestre a 5,80 euros/mc. (IVA

inc.).

Plazo de ejecución: Año natural (01.01/31.12) para todos
los contratos.

Tramitación: Procedimiento abierto por subasta.
Obtención de documentación, información y presentación

de ofertas: Delegación Provincial de Medio Ambiente: C/ Mar-
qués de la Ensenada, 1, 5.ª planta.

Fecha límite de presentación de ofertas: 26 días naturales
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
BOJA, finalizando el plazo a las 14 horas de la fecha indicada
(Si coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente
día hábil).

Apertura de ofertas. Acto público en sede DPMA de Gra-
nada: A las 12 horas del décimo día natural del fin de pre-
sentación de ofertas.

Gastos de anuncio: Serán de cuenta del adjudicatario.

Granada, 14 de marzo de 2002.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2002, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia concurso por procedimiento abierto para la adju-
dicación de contrato de aprovechamiento forestal. (PD.
840/2002).

Entidad adjudicadora: Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Granada.

Dirección: C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1, 18071,
Granada.

Teléfono de Información: 958/02.60.00. Fax
958/02.60.58.

Objeto de los contratos:

Expte.: GR-10501/039/02.
Maderas M/ La Resinera, t.m. Alhama, Jayena y Arenas

del Rey.
Lote 39: 40 mc. de P. Pinaster a 10,46 euros/mc. (IVA

inc.).

Expte.: 30009/005/02.
Maderas M/ de La Peza, t.m. La Peza.
Lote 5.º: 50 mc. de P. Halepensis a 13,94 euros/mc.

(IVA inc.).

Expte.: GR-30029/008/02.
Madera: M/ Sierra Umbría, t.m. de Iznalloz.
Lote 8.º: 50 mc. de P. Halepensis a 13,94 euros/mc.

(IVA inc.).
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Expte.: GR-30049/002/02.
Maderas: M/ Del Pueblo del Valle, t.m. del Valle.
Lote 2.º: 300 mc. de P. Halepensis a 2,96 euros/mc.

(IVA inc.).

Expte.: GR-30094/002/02.
Maderas M/ de Beas, T.M. Beas de Guadix.
Lote 2: 315 mc. de P. Halepensis a 3,49 Euros/mc. (IVA

inc.).

Plazo de ejecución: Año natural (01.01/31.12) para todos
los contratos.

Tramitación: Procedimiento abierto por concurso.
Obtención de documentación, información y presentación

de ofertas: Delegación Provincial de Medio Ambiente: C/ Mar-
qués de la Ensenada, 1, 5.ª planta.

Fecha límite de presentación de ofertas: 26 días naturales
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo
a las 14 horas de la fecha indicada (si el final de plazo coin-
cidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día
distinto a los anteriores).

Apertura de ofertas. Acto público en sede DPMA de Gra-
nada: A las 12 horas del décimo día natural del fin de pre-
sentación de ofertas.

Gastos de anuncio: Serán de cuenta del adjudicatario.

Granada, 14 de marzo de 2002.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 14 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato que se indica.

a) Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Asuntos Sociales de

la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración General y Contratación.
Número de expediente: GSPN-2/01.
b) Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Gestión de servicio público.
Descripción del contrato: Atención a menores en desam-

paro en el Instituto Psicopedagógico Dulce Nombre de María.
c) Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado.
d) Adjudicación.
Fecha: 31 de octubre de 2001.
Adjudicatario: Instituto Psicopedagógico Dulce Nombre de

María, C.B.
Importe: 144.540.000 pesetas (868.702,90 euros).

Sevilla, 14 de marzo de 2002.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato que se indica.

a) Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Asuntos Sociales de

la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración General y Contratación.

Número de expediente: GSPN-1/01.
b) Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Gestión de servicio público.
Descripción del contrato: Guarda y reeducación de meno-

res infractores internados por resolución judicial en régimen
cerrado y semiabierto en el Centro Jesús Redentor, de Almería.

c) Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado.
d) Adjudicación.
Fecha: 9 de agosto de 2001.
Adjudicatario: Asociación para la Integración y Desarrollo

Social Meridianos.
Importe: 141.120.000 pesetas (848.148,28 euros).

Sevilla, 14 de marzo de 2002.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

EMPRESA PUBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS

RESOLUCION de 26 de marzo de 2002, por la
que se anuncia la contratación que se cita. (PD.
843/2002).

Objeto: Suministro e instalación de sistema de almace-
namiento primario (Expte.: 1002/02).

Presupuesto total (IVA incluido): Ciento cincuenta mil dos-
cientos cincuenta y tres euros (150.253 E), IVA incluido.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Ordi-
naria, abierto, concurso público.

Lugar de entrega: Ver Pliego Técnico.
Plazo de entrega y ejecución: Tres meses.
Disponibilidad de la documentación: EPES, Telf.:

95/104.22.01. Fax.: 95/104.22.01, C/ Severo Ochoa, 28.
Parque Tecnológico de Andalucía (Campanillas, 29590, Mála-
ga) o Correo Electrónico a la dirección: scentral*epes.es

Plazo de presentación de ofertas: 15 días naturales, a
partir de la publicación de este anuncio, antes de las 13,00
horas.

Lugar para la presentación de ofertas: EPES, C/ Severo
Ochoa, 28. Parque Tecnológico de Andalucía. (Campanillas,
29590, Málaga).

Lugar y fecha de la apertura pública de las ofertas: EPES,
a las 11,00 horas del primer día hábil, siguiente al de la
terminación del plazo de presentación de ofertas.

Fianza provisional: Tres mil cinco euros y seis céntimos
(3.005,06 E).

Fianza definitiva: 4% del precio de contratación.

Málaga, 26 de marzo de 2002.- El Director Gerente, José
Luis Gómez Barreno.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 860/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: T-SE1049/PPR0. Proyecto de trazado y

construcción, colaboración en las expropiaciones y opciones
a dirección de obra de la línea transversal de Andalucía. Tramo:
Variante de Osuna.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
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3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación del proyecto: Seiscientos

treinta y un mil sesenta y dos euros con setenta y un céntimos
(631.062,71), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 24 de mayo de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
41001, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 5 de junio de 2002, a las 10,00 h.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: T-SE1049/PPR0.

Los ofertantes que presenten certificación de estar inscritos
en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de
Andalucía quedarán exentos de aportar la documentación
administrativa que se incluye en el sobre núm. 1, a excepción,
en su caso, de las garantías, así como de compromiso de
constitución de UTE. Todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto 189/97, de 22 de julio, por el que
se crea el mencionado Registro, publicado en el BOJA
núm. 94, de 14 de agosto.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 2 de abril de
2002.

Sevilla, 2 de abril de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 859/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: H-AL0034/PPR0. Proyecto y opción a

dirección de obra de Abastecimiento al término municipal de
Níjar (Almería).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación del proyecto: Quinientos

sesenta y cuatro mil trescientos diecisiete euros (564.317,00),
IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.

b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 24 de mayo de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
41001, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 5 de junio de 2002, a las 10,00 h.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: H-AL0034/PPR0.

Los ofertantes que presenten certificación de estar inscritos
en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de
Andalucía quedarán exentos de aportar la documentación
administrativa que se incluye en el sobre núm. 1, a excepción,
en su caso, de las garantías, así como de compromiso de
constitución de UTE. Todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto 189/97, de 22 de julio, por el que
se crea el mencionado Registro, publicado en el BOJA
núm. 94, de 14 de agosto.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 2 de abril de
2002.

Sevilla, 2 de abril de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 861/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: C-HU5043/PPR0. Proyecto de variante

de Calañas en la A-493 y A-485.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Huelva. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Nueve (9) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Cien mil euros (100.000),

IVA incluido.
5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 10 de mayo de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 22 de mayo de 2002, a las 10,00 h.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: C-HU5043/PPR0.

Los ofertantes que presenten certificación de estar inscritos
en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de
Andalucía quedarán exentos de aportar la documentación
administrativa que se incluye en el sobre núm. 1, a excepción,
en su caso, de las garantías, así como de compromiso de
constitución de UTE. Todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto 189/97, de 22 de julio, por el que
se crea el mencionado Registro, publicado en el BOJA núm.
94, de 14 de agosto.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 2 de abril de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 862/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: C-AL1094/ODO0. Asistencia Técnica y

Dirección de Obra del desglosado núm. 3 del Proyecto de
adecuación funcional de la A-334. Tramo: Serón-Huércal
Overa.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos veintiséis mil dos-

cientos veintiún euros con cuarenta céntimos (226.221,40),
IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 17 de mayo de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 29 de mayo de 2002, a las 10,00 h.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: C-AL1094/ODO0.

Los ofertantes que presenten certificación de estar inscritos
en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de
Andalucía quedarán exentos de aportar la documentación
administrativa que se incluye en el sobre núm. 1, a excepción
en su caso de las garantías, así como de compromiso de cons-
titución de UTE. Todo ello de conformidad con lo establecido
en el Decreto 189/97, de 22 de julio, por el que se crea
el mencionado Registro, publicado en el BOJA núm. 94, de
14 de agosto.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 2 de abril de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 863/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: C-AL1090/PPR0. Proyecto de variante de

la zona costera de Mojácar.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación del Proyecto: Ciento sesenta

y cuatro mil euros (164.000), IVA incluido.
5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 17 de mayo de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 29 de mayo de 2002, a las 10,00 h.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: C-AL1090/PPR0.

Los ofertantes que presenten certificación de estar inscritos
en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de
Andalucía quedarán exentos de aportar la documentación
administrativa que se incluye en el sobre núm. 1, a excepción
en su caso de las garantías, así como de compromiso de cons-
titución de UTE. Todo ello de conformidad con lo establecido
en el Decreto 189/97, de 22 de julio, por el que se crea
el mencionado Registro, publicado en el BOJA núm. 94, de
14 de agosto.
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10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 2 de abril de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
864/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: C-VG0022/ORP0 y C-VG0023/ORP0.

Restauración paisajística del acondicionamiento y mejora de
la carretera MA-412 y MA-413, accesos a Tolox y Guaro desde
la A-366.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Ciento setenta y cuatro mil

setenta y nueve euros con noventa y nueve céntimos
(174.079,99) pesetas, IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo K, Subgrupo 6, Categoría d.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 30 de abril de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 8 de mayo de 2002, a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación deben mencionarse los expedien-
tes siguientes: C-VG0022/ORP0 y C-VG0023/ORP0.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No.

Sevilla, 2 de abril de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera, por el que se dispone la noti-
ficación de la Resolución de 31 de enero de 2002
a don Arsenio Moreno Mendoza.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción de la Resolución de 31 de enero de 2002, por la que
se dispone el reintegro de cantidades indebidamente percibidas
por don Arsenio Moreno Mendoza, con DNI 26.434.063 W,
en concepto de haberes y por un importe de 178,18 E, se
publica el presente anuncio en cumplimiento de lo previsto
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, a los fines de que sirva
de notificación.

El texto íntegro de la Resolución que le afecta se encuentra
a disposición del interesado en la Secretaría General de la
Delegación Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda
en Jaén, sita en Paseo de la Estación, núm. 19, 1.º, en donde
podrá comparecer en el plazo máximo de quince días a partir
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su exposición
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Ubeda (Jaén),
que figura como último domicilio conocido por este Centro
Directivo, para conocimiento íntegro del mencionado acto y
entrega de la correspondiente Resolución objeto de notificación
por medio del presente anuncio.

Contra la referida Resolución de 31 de enero de 2002,
que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de reposición ante esta Dirección General de Tesorería y Política

Financiera, o reclamación ecónomico-administrativa ante la
Junta Superior de Hacienda, sin que puedan simultanearse
ambas actuaciones, en el plazo de 15 días, a contar desde
el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía o, en su caso, en el tablón de edictos del Excmo.
Ayuntamiento de Ubeda (Jaén).

Sevilla, 12 de marzo de 2002.- El Director General, Antonio
González Marín.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Córdoba, C/ Conde de Gondomar, 10, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.


